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Señores 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA  

GERENCIA DEPARTAMENTAL DEL CAUCA                  

Atn: Dr. Ricardo Alfredo Cifuentes Guzmán 

Presidente Colegiatura del Cauca  

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA: PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

EXPEDIENTE: PRF-80192-2023-43928 

ENTIDAD AFECTADA: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA – REGIONAL CAUCA  

VINCULADOS: JHON JAIRO MOTTA CALDERÓN, EDWAR FERNANDO MESA MUÑOZ, 

YACQUELINE ORDOÑEZ HERNÁNDEZ Y OSCAR OCTAVIO 

CASTILLO ERAZO  

TERCERO VINCULADO: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. Y OTROS 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A., con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C, con NIT. 860002184-6 tal como se 

acredita con el poder que se adjunta, comedidamente procedo a pronunciarme frente al AUTO DE 

APERTURA por medio del cual se vinculó a mi representada en virtud de la Póliza de Seguro No. 

2202221001660, solicitando que desde ya sea exonerada de cualquier tipo de responsabilidad que 

pretenda endilgársele, y consecuentemente se proceda a resolver su desvinculación. Todo ello 

conforme a los argumentos fácticos y jurídicos que se exponen a continuación:   

 

 

I. ANTECEDENTES DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

 

Objeto de la Investigación Fiscal: 

 

El proceso de responsabilidad fiscal aquí discutido tiene por objeto investigar las presuntas 

irregularidades relacionadas con la celebración del contrato de compraventa No. 

CO1.PCCNTR.4151597 del 30 de octubre de 2022 suscrito entre el Servicio Nacional de 

Aprendizaje – Sena – Región Cauca y la Unión Temporal Sena Mobiliario 2022, por un valor de 

$825.281.778 con el objetivo de “compra la dotación de mobiliario para el Centro de Comercio y 

Servicios para la Red Tecno Parque y Tecno Academia y otras dependencias”.  

 

En este sentido, el Grupo de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría General de la República como 

resultado de la auditoría financiera realizada al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA – Regional 
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Cauca trasladó el hallazgo No. 50 con presunta incidencia fiscal mediante Oficio No. 

2022IE0077768 del 2 de agosto de 2023, en el cual advirtió, de conformidad con el informe técnico 

practicado en la indagación preliminar, que de los 29 ítems adquiridos en el contrato de 

compraventa, 18 de ellos presentaron sobre costos de acuerdo con la comparación realizada con 

los valores negociados en el Acuerdo Marco de Precios CCE-912-1-AMP-2019 por un valor de 

$347.310.119. 

 

Por lo anterior, la Contraloría General de la República, mediante Auto de Apertura No. 417 del 31 

de julio de 2024, decidió iniciar la actuación procesal que hoy nos ocupa, por el presunto detrimento 

patrimonial de TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS DIEZ MIL 

CIENTO DIECINUEVE PESOS M/CTE ($347.310.119.), vinculando como presuntos responsables 

fiscales a las siguientes personas: 

• JHON JAIRO MOTTA CALDERÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 

12.238.482, en su calidad de subdirector grado 02 del Centro de Comercio y 

Servicios del SENA Regional Cauca.  

• EDWAR FERNANDO MESA MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.061.694.175, en su calidad de contratista para apoyar la gestión contractual y de 

convenios del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA.  

• YACQUELINE ORDOÑEZ HERNÁNDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

34.566.038, en su calidad de representante legal de la Unión Temporal Sena 

Mobiliario 2022 y Distribuidora Ferromuebles.  

• OSCAR OCTAVIO CASTILLO ERAZO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

16.709.238, en su calidad de representante legal de Provider Cía. S.A.S. e integrante 

de la Unión Temporal Sena Mobiliario 2022.  

 

Con base en la anterior información, la Contraloría apertura el proceso de responsabilidad fiscal con 

la finalidad de determinar y establecer la responsabilidad de los sujetos procesales antes 

mencionados, así como para verificar si en ejercicio de la gestión fiscal o con ocasión de esta, se 

ha causado por acción u omisión, y en forma dolosa o gravemente culposa, un menoscabo o 

detrimento al patrimonio del Estado.  

 

Vinculación de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. en calidad de tercero civilmente 

responsable: 

 

La vinculación de mi representada se efectuó con fundamento en la Póliza de Manejo Global No. 

2202221001660 certificado 0, con vigencia desde el 10/10/2021 hasta el 25/02/2023, cuyo tomador, 

asegurado y beneficiario es el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA.  

 

Ahora bien, tal y como se explicará de manera detallada a continuación, la Contraloría conocedora 
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en este proceso incurrió en un yerro al vincular a mi procurada con base en dicha Póliza de Seguro, 

por cuanto, existen una serie de fundamentos fácticos y jurídicos que demuestran indefectiblemente 

que las mismas no prestan cobertura en el caso concreto. Es por esto, que resulta de suma 

importancia ponerle de presente al Honorable Juzgador, que actualmente nos encontramos en la 

etapa procesal pertinente e idónea para desvincular a la Compañía Aseguradora que represento, 

razón por la cual, comedida y respetuosamente solicito desde ya LA DESVINCULACIÓN de AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A. del proceso de responsabilidad fiscal que actualmente cursa ante su 

Despacho. 

 

II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS DE LA DEFENSA FRENTE AL 

PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

 

En términos generales, para que se configure y reconozca la existencia de responsabilidad fiscal 

en un proceso determinado, es indispensable que en el acervo probatorio queden plenamente 

acreditados todos y cada uno de los elementos constitutivos de la misma, esto es, una conducta 

dolosa o gravemente culposa atribuible al gestor fiscal, un daño patrimonial del Estado y un nexo 

causal entre los elementos previamente expuestos. En efecto, lo anterior ha sido establecido por la 

regulación colombiana, específicamente por el artículo 5 de la Ley 610 de 2000, el cual es claro al 

establecer lo siguiente:  

 

“ARTICULO 5o. ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD FISCAL. La responsabilidad 

fiscal estará integrada por los siguientes elementos: 

 

- Una conducta dolosa o culposa atribuible a una persona que realiza gestión fiscal. 

- Un daño patrimonial al Estado. 

- Un nexo causal entre los dos elementos anteriores.” 

 

Al respecto, frente a los elementos constitutivos de la responsabilidad fiscal, el Consejo de Estado 

mediante sentencia del 22 de febrero de 2018, expediente 2108483, C.P. Dr. Alberto Yepes 

Barreiro, se ha manifestado en los mismos términos que se han venido desarrollando, como a 

continuación se expone:   

 

“Para que pueda proferirse decisión declarando la responsabilidad fiscal es menester que 

en el procedimiento concurran tres características: (i) Un elemento objetivo consistente en 

que exista prueba que acredite con certeza, de un lado la existencia del daño al patrimonio 

público, y, de otro, su cuantificación. (ii) Un elemento subjetivo que evalúa la actuación del 

gestor fiscal y que implica que aquel haya actuado al menos con culpa. (iii) Un elemento 

de relación de causalidad, según el cual debe acreditarse que el daño al patrimonio sea 

consecuencia del actuar del gestor fiscal.” 

 

En este sentido, a continuación, se argumentarán las razones por las cuales en el caso bajo estudio 

no se encuentran demostrados, siquiera sumariamente, la configuración de los elementos 

constitutivos de la responsabilidad fiscal, en particular el daño patrimonial al Estado y el dolo o 



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 VRV 

          

 
 
 

 
                                                                                                                                                                                                         Página 4 | 22 

 

culpa grave en la conducta del gestor fiscal. En consecuencia, el honorable Despacho no tendrá 

una alternativa diferente que archivar el Proceso de Responsabilidad Fiscal identificado con el No. 

PRF-80192-2023-43928.  

 

A. EN EL PRESENTE CASO NO SE REÚNEN LOS ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD 

FISCAL - INEXISTENCIA DE DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO 

 

Tal y como se expuso anteriormente, para que se configure la responsabilidad fiscal es imperativo 

que en el plenario se encuentre suficientemente acreditado un daño patrimonial al Estado. En este 

sentido, vale la pena analizar la Sentencia C-340 de 2007, en la cual se explicó que, a diferencia 

del proceso de responsabilidad disciplinaria en donde el daño es extrapatrimonial y no susceptible 

de valoración económica, en la responsabilidad fiscal el perjuicio debe ser cierto y de contenido 

eminentemente patrimonial. El tenor literal del mencionado fallo es el siguiente:  

 

“b.    La responsabilidad que se declara a través de dicho proceso es esencialmente 

administrativa, porque juzga la conducta de quienes están a cargo de la gestión fiscal, 

pero es, también, patrimonial, porque se orienta a 

obtener el resarcimiento del daño causado por la gestión fiscal irregular, mediante el pago 

de una indemnización pecuniaria, que compensa el perjuicio sufrido por la respectiva 

entidad estatal. 

  

c.    Como consecuencia de lo anterior, la responsabilidad fiscal no tiene un carácter 

sancionatorio -ni penal, ni administrativo-, sino que su naturaleza es meramente 

reparatoria. Por consiguiente, la responsabilidad fiscal es independiente y autónoma, 

distinta de las responsabilidades penal o disciplinaria que puedan establecerse por la 

comisión de los hechos que dan lugar a ella. 

  

Sobre este particular, la Corte, en la Sentencia C-661 de 2000, al referirse a la distinta 

naturaleza del daño en la responsabilidad disciplinaria y en la fiscal, puntualizó que 

mientras que el daño en la responsabilidad disciplinaria es extrapatrimonial y no 

susceptible de valoración económica, el daño en la responsabilidad fiscal es 

patrimonial. En consecuencia, señaló la Corte, “... el proceso disciplinario tiene un 

carácter sancionatorio, pues busca garantizar la correcta marcha y el buen nombre de la 

cosa pública, por lo que juzga el 

comportamiento de los servidores públicos ‘frente a normas administrativas de carácter 

ético destinadas a proteger la eficiencia, eficacia y moralidad de la administración pública’”, 

al paso que “... el proceso fiscal tiene una finalidad resarcitoria, toda vez que ‘el 

órgano fiscal vigila la administración y el manejo de los fondos o bienes públicos, 

para lo cual puede iniciar procesos fiscales en donde busca el resarcimiento por el 

detrimento patrimonial que una conducta o una omisión del servidor público o de un 

particular haya ocasionado al Estado”. (Subrayado y negrilla fuera del texto original).1 

 

En efecto, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado se ha pronunciado en los 

mismos términos, al establecer que para que sea procedente la declaratoria de responsabilidad 

fiscal, definitivamente debe existir un daño patrimonial sufrido por parte del Estado. No obstante, no 

 
1 Ibidem.  
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cualquier tipo de daño es susceptible de ser resarcido en un proceso fiscal, sino solo aquél que se 

encuentre debidamente acreditado, y que además, se predique respecto de una entidad u 

organismo estatal en concreto. Lo previamente explicado fue analizado tal y como se expone a 

continuación:  

 

“La responsabilidad fiscal estará integrada por una conducta dolosa o culposa atribuible a 

una persona que realiza gestión fiscal, un daño patrimonial al Estado y un nexo entre los 

dos elementos anteriores. El daño patrimonial es toda disminución de los recursos 

del estado, que cuando es causada por la conducta dolosa o gravemente culposa de un 

gestor fiscal, genera responsabilidad fiscal. En este orden de ideas, todo daño patrimonial, 

en última instancia, siempre afectará el patrimonio estatal en abstracto. Sin embargo, 

cuando se detecta un daño patrimonial en un organismo o entidad, el ente de control debe 

investigarlo y establecer la responsabilidad fiscal del servidor público frente a los recursos 

asignados a esa entidad u organismo, pues fueron solamente éstos los que estuvieron 

bajo su manejo y administración. Es decir, que el daño por el cual responde, se contrae 

al patrimonio de una entidad u organismo particular y concreto”.2 (Subrayado y 

negrilla fuera del texto original) 

 

En otras palabras, para que sea jurídicamente viable la declaratoria de responsabilidad fiscal en un 

proceso determinado, es esencial que el daño patrimonial al Estado se encuentre debidamente 

acreditado en el expediente. No obstante, del material demostrativo allegado al plenario, se observa 

que no se ha producido ningún daño patrimonial al Estado en este caso. 

 

En este orden de ideas, se debe tomar en consideración que el órgano de control fiscal no ha 

allegado las pruebas necesarias que permitan identificar que los presuntos responsables realizaron 

una conducta que conllevara a causar un daño patrimonial a la entidad, debido a que la Contraloría 

General de la República solo se limitó a realizar un cuadro comparativo de precios, sin presentar si 

quiera una prueba que demostrara que efectivamente se había causado un daño.  

 

Recordemos que, en estos casos quien tiene la carga de la prueba y debe demostrar más allá de 

toda duda razonable la responsabilidad de los investigados fiscales es el órgano de control fiscal, 

por lo que no puede pretenderse trasladar dicha carga a los investigados. Siendo así, el despacho 

no ha identificado y demostrado el presunto daño patrimonial. 

 

Por esta razón, ante la inexistencia de un daño patrimonial causado en contra del Estado, es 

jurídicamente improcedente la declaratoria de responsabilidad fiscal, por lo que consecuentemente, 

el Despacho imperativamente tendrá que archivar el proceso bajo análisis. Lo anterior, siguiendo lo 

consagrado en el artículo 47 de la ley 610 de 2000 el cual explica: 

 

“ARTICULO 47. AUTO DE ARCHIVO. Habrá lugar a proferir auto de archivo cuando se 

pruebe que el hecho no existió, que no es constitutivo de detrimento patrimonial o no 

comporta el ejercicio de gestión fiscal, se acredite el resarcimiento pleno del perjuicio o la 

 
2 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil. Providencia del 15 de noviembre de 2007. Radicado 11001-03-06-000-2007-
00077-00(1852). C.P. Gustavo Aponte Santos.  
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operancia de una causal excluyente de responsabilidad o se demuestre que la acción no 

podía iniciarse o proseguirse por haber operado la caducidad o la prescripción de la misma.”  

 

De esta forma, resulta conducente el archivo de la acción y el archivo del proceso de 

responsabilidad fiscal No. PRF-80192-2023-43928.  

 
 

B. EN EL PRESENTE CASO NO SE REÚNEN LOS ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD 

FISCAL - POR INEXISTENCIA DE CULPA GRAVE Y/O DOLO EN CABEZA DE LOS 

PRESUNTOS RESPONSABLES.  

 

Es de suma importancia ponerle de presente al Despacho que, en cuanto la conducta dolosa o 

culposa atribuible al gestor fiscal, el grado del elemento culpa no puede ser uno distinto del dolo o 

de la culpa grave. Es decir, para que en un caso se encuentre plenamente acreditado el primero 

de los elementos de la responsabilidad fiscal, no es suficiente probar la existencia de culpa leve o 

levísima en el patrón de conducta del gestor, sino que dicho patrón constituya una actuación dolosa 

o gravemente culposa. Lo anterior, ha sido explicado puntualmente por la Corte Constitucional en 

sentencia de constitucionalidad C-619 de 2002, que declaró inexequible específicamente el 

parágrafo segundo del artículo 4 de la Ley 610 de 2000, que fijaba a la culpa leve como requisito 

de configuración del primer elemento de la responsabilidad. En efecto, el tenor literal de la 

providencia de la Corte Constitucional que explica que el grado de culpa en la responsabilidad fiscal 

es únicamente aquél que demuestre una conducta dolosa o gravemente culposa, es el siguiente:      

 

“6.4. Pero no sólo eso. El Legislador también está limitado por la manera como la Carta 

ha determinado la naturaleza de la responsabilidad patrimonial de los agentes estatales 

en otros supuestos. Eso es así, si se repara en el hecho de que la ley no puede concebir 

un sistema de responsabilidad, como lo es el fiscal, rompiendo la relación de equilibrio que 

debe existir con aquellos regímenes de responsabilidad cuyos elementos axiológicos han 

sido señalados y descritos por el constituyente, para el caso, en el inciso 2° del artículo 90 

de la Carta. Ello, en el entendido que, según lo dijo la Corte en la citada Sentencia SU-620 

de 1996 (M.P. Antonio Barrera Carbonell), la responsabilidad fiscal es tan sólo una 

"especie de la responsabilidad que en general se puede exigir a los servidores públicos o 

a quienes desempeñen funciones públicas, por los actos que lesionan el servicio o el 

patrimonio público." 

 

6.5. Y es precisamente en ese punto en donde resalta la contrariedad de las expresiones 

acusadas con el Texto Superior, toda vez que ellas establecen un régimen para la 

responsabilidad fiscal mucho más estricto que el configurado por el constituyente para la 

responsabilidad patrimonial que se efectiviza a través de la acción de repetición (C.P. art. 

90-2), pues en tanto que esta última remite al dolo o a la culpa grave del actor, en aquella 

el legislador desborda ese ámbito de responsabilidad y remite a la culpa leve. Así, mientras 

un agente estatal que no cumple gestión fiscal tiene la garantía y el convencimiento 

invencible de que su conducta leve o levísima nunca le generará responsabilidad 

patrimonial, en tanto ella por expresa disposición constitucional se limita sólo a los 

supuestos de dolo o culpa grave, el agente estatal que ha sido declarado responsable 

fiscalmente, de acuerdo con los apartes de las disposiciones demandadas, sabe que 



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 VRV 

          

 
 
 

 
                                                                                                                                                                                                         Página 7 | 22 

 

puede ser objeto de imputación no sólo por dolo o culpa grave, como en el caso de 

aquellos, sino también por culpa leve. 

 

6.6. Para la Corte, ese tratamiento vulnera el artículo 13 de la Carta pues configura 

un régimen de responsabilidad patrimonial en el ámbito fiscal que parte de un 

fundamento diferente y mucho más gravoso que el previsto por el constituyente 

para la responsabilidad patrimonial que se efectiviza a través de la acción de 

repetición.  Esos dos regímenes de responsabilidad deben partir de un fundamento de 

imputación proporcional pues, al fin de cuentas, de lo que se trata es de resarcir el daño 

causado al Estado. En el caso de la responsabilidad patrimonial, a través de la producción 

de un daño antijurídico que la persona no estaba en la obligación de soportar y que generó 

una condena contra él, y, en el caso de la responsabilidad fiscal, como consecuencia del 

irregular desenvolvimiento de la gestión fiscal que se tenía a cargo.   

 

(…) 

 

6.10. En relación con esto último, valga destacar que la Corte, primero en la Sentencia C-

046 de 1994 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz) y luego en la Sentencia T-973 de 1999 (M.P. 

Alvaro Tafur Galvis), advirtiendo el vacío legislativo dejado por la Ley 42 de 1993 -relativa 

a la organización del sistema de control fiscal financiero-, ya se había ocupado de 

reconocer el alto grado de afinidad temática existente entre la responsabilidad patrimonial 

y la responsabilidad fiscal, al establecer que a esta última le era aplicable el mismo término 

de caducidad fijado por el Código Contencioso Administrativo para la acción de reparación 

directa (C.C.A. art. 136-78). En efecto, recogiendo el criterio sentado en la providencia 

inicialmente citada, dijo la Corporación en la Sentencia T-973 de 1999, lo siguiente: 

 

"El código contencioso administrativo establece en su artículo 136, subrogado por el 

artículo 44 de la ley 446 de 1998, los términos de caducidad de las acciones, que para el 

caso de la acción de reparación directa, se fija en dos años contados a partir del 

acaecimiento del hecho, omisión u operación administrativa. Y es este mismo término el 

que, por la remisión expresa que hace el artículo 89 de la ley 42 de 1993 a las normas del 

código contencioso administrativo, y dada la concordancia y afinidad que tiene con la 

acción de reparación directa, se aplica para el proceso de responsabilidad fiscal". 

 

6.11. En consecuencia, queda pues superada aquella percepción equivocada, de que el 

daño patrimonial que le pueden causar al Estado los agentes que no cumplen función 

fiscal tiene tal grado de diferenciación con el perjuicio que le pueden causar los fiscalmente 

responsables, que justifica o admite respecto de los segundos un tratamiento de 

imputación mayor. Por el contrario, visto el problema desde una óptica estrictamente 

constitucional, lo que se advierte es que la diferencia de trato que plantean las 

normas acusadas resulta altamente discriminatoria, en cuanto aquella se aplica a 

sujetos y tipos de responsabilidad que, por sus características y fines políticos, se 

encuentran en un mismo plano de igualdad material. En esta medida, el grado de 

culpa leve a que hacen referencia expresa los artículos 4° parágrafo 2° y 53 de la Ley 

610 de 2000 es inconstitucional y será declaro inexequible en la parte resolutiva de 

esta Sentencia.”3 (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

En otras palabras, la Corte Constitucional fue completamente clara en su sentencia al establecer 

que el primero de los elementos constitutivos de la responsabilidad fiscal única y exclusivamente se 

 
3 Corte Constitucional, C-619-2002, MP. Rodrigo Escobar Gil y Jaime Córdoba Triviño.  
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cumplirá en el evento que el patrón de conducta del gestor fiscal sea aquél que se enmarque dentro 

del dolo o de la culpa grave. Lo anterior, a su vez genera indefectiblemente que para que pueda 

predicarse la responsabilidad fiscal respecto de determinada persona, es necesario demostrar que 

su actuación fue realizada de forma gravemente culposa o indiscutiblemente dolosa. Por supuesto, 

este planteamiento correlativamente impide declarar la responsabilidad fiscal en aquellos eventos 

en los cuales la actuación del gestor fiscal se enmarque únicamente dentro de la culpa leve o 

levísima.   

Señalado lo anterior, resulta de gran importancia examinar si la actuación de los señores JHON 

JAIRO MOTTA CALDERÓN, EDWAR FERNANDO MESA MUÑOZ, YACQUELINE ORDOÑEZ 

HERNÁNDEZ Y OSCAR OCTAVIO CASTILLO ERAZO, puede ser catalogada como una conducta 

dolosa o gravemente culposa, a la luz de los elementos probatorios que obran en el plenario. En 

este sentido, se deben iniciar abordando los conceptos de culpa grave y dolo, que por mandado del 

artículo 63 del Código Civil, son conceptos que deben asimilarse cuando se realizan análisis de 

responsabilidad.  

 

En este orden de ideas, el artículo 63 del Código Civil define la culpa grave de la siguiente forma:  

 
“ARTICULO 63. <CULPA Y DOLO>. La ley distingue tres especies de culpa o descuido. 

 

Culpa grave, negligencia grave, culpa lata, es la que consiste en no manejar los 

negocios ajenos con aquel cuidado que aun las personas negligentes o de poca 

prudencia suelen emplear en sus negocios propios. Esta culpa en materias civiles 

equivale al dolo.” (Subrayado y negrilla fuera del texto original)  

   

Frente al particular, la Corte Suprema de Justicia definió el concepto de culpa grave tal y como se 

evidencia a continuación:  

 

“Con esa orientación es que autorizados doctrinantes han precisado que la culpa grave 

comporta ‘una negligencia, imprudencia o impericia extremas, no prever o 

comprender lo que todos prevén o comprenden, omitir los cuidados más 

elementales, descuidar la diligencia más pueril, ignorar los conocimientos más 

comunes’ (Mosset Iturraspe J., Responsabilidad por daños, T. I., Ediar, Buenos Aires, 

1971, pág.89; citado por Stiglitz Rubén S., Derecho de Seguros, T.I., Abeledo – Perrot, 

Buenos Aires, 1998, pág.228).”4 (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

En resumen, la culpa grave es un concepto jurídico que puede identificarse con todos aquellos 

comportamientos supremamente negligentes que son llevados a cabo por parte de las personas 

más descuidadas. Ahora, en lo que respecta al dolo, nuevamente se debe abordar el ya analizado 

artículo 63 del C.C. el cual explica:  

 

“ARTICULO 63. <CULPA Y DOLO>. La ley distingue tres especies de culpa o descuido. 

 

 
4 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 31 de julio de 2014. Mp. Ruth Marina Diaz Rueda. Exp. 11001-3103-
015-2008-00102-01 
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El dolo consiste en la intención positiva de inferir injuria a la persona o propiedad 

de otro”. (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

Frente al particular, la Corte Suprema de Justicia definió el concepto de dolo tal y como se evidencia 

a continuación:  

 

“[l]as voces utilizadas por la ley (Art. 63 C.C.) para definir el dolo concuerdan con la noción 

doctrinaria que lo sitúa y destaca en cualquier pretensión de alcanzar un resultado 

contrario al derecho, caracterizada por la conciencia de quebrantar una obligación o 

de vulnerar un interés jurídico ajeno; el dolo se constituye pues, por la intención 

maliciosa (…)” (subrayado y negrilla fuera del texto original)5  

  

En otras palabras, para endilgarle responsabilidad fiscal a las personas previamente identificadas, 

es indispensable que, utilizando los elementos probatorios conducentes, pertinentes y útiles, se 

acredite indefectiblemente un patrón de conducta supremamente negligente que se asimile al de 

las personas más descuidadas, o a la intención positiva de causar un menoscabo al patrimonio 

público. 

 

Ahora bien, al analizar el acervo probatorio que obra en el plenario, resulta fundamental ponerle de 

presente al Despacho que ninguna de las pruebas que han sido allegadas permiten acreditar una 

conducta dolosa o gravemente culposa en cabeza de los presuntos responsables. Por el contrario, 

de la totalidad de los elementos probatorios que obran en el expediente, se logra vislumbrar un 

patrón de conducta diligente, por cuanto se encuentran totalmente demostradas una serie de 

actuaciones en cabeza de los investigados, tendientes al cumplimiento de todos los requisitos del 

proceso de contratación consagrados en la ley 80 de 1993.  

 

Así las cosas, en ningún escenario la conducta de estas personas puede ser catalogada como una 

actuación negligente que se asimile al de las personas más descuidadas (gravemente culposa), o 

con una intención positiva y maliciosa de causar un daño al patrimonio público (dolosa), toda vez 

que existen elementos probatorios, conducentes, pertinentes y útiles que sin duda alguna acreditan 

una preocupación por cumplir con sus funciones, de suerte que, al no existir prueba fehaciente del 

elemento que aquí se discute, corresponderá al ente de control declarar su inexistencia y proceder 

con el archivo del proceso. 

 

De otro lado y antes de concluir, vale la pena traer a colación la disposición contemplada en el 

artículo 118 de la Ley 1474 de 2011, que respecto de la posibilidad, excepcional, de la presunción 

de culpa y dolo establece lo siguiente, lo cual confirma que en este caso no es aplicable tal 

presunción: 

 

“ARTÍCULO 118. DETERMINACIÓN DE LA CULPABILIDAD EN LOS PROCESOS DE 

RESPONSABILIDAD FISCAL. El grado de culpabilidad para establecer la existencia de 

 
5 Corte Suprema de Justicia, Sentencia del 5 de julio de 2012. Mp Fernando Giraldo Gutiérrez, EXP 0500131030082005-00425-01   
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responsabilidad fiscal será el dolo o la culpa grave. 

 

Se presumirá que el gestor fiscal ha obrado con dolo cuando por los mismos hechos haya sido 

condenado penalmente o sancionado disciplinariamente por la comisión de un delito o una falta 

disciplinaria imputados a ese título. 

 

Se presumirá que el gestor fiscal ha obrado con culpa grave en los siguientes eventos: 

 

a) Cuando se hayan elaborado pliegos de condiciones o términos de referencia en forma incompleta, 

ambigua o confusa, que hubieran conducido a interpretaciones o decisiones técnicas que afectaran 

la integridad patrimonial de la entidad contratante; 

 

b) Cuando haya habido una omisión injustificada del deber de efectuar comparaciones de precios, 

ya sea mediante estudios o consultas de las condiciones del mercado o cotejo de los ofrecimientos 

recibidos y se hayan aceptado sin justificación objetiva ofertas que superen los precios del mercado; 

 

c) Cuando se haya omitido el cumplimiento de las obligaciones propias de los contratos de 

interventoría o de las funciones de supervisión, tales como el adelantamiento de revisiones 

periódicas de obras, bienes o servicios, de manera que no se establezca la correcta ejecución del 

objeto contractual o el cumplimiento de las condiciones de calidad y oportunidad ofrecidas por los 

contratistas; 

 

d) Cuando se haya incumplido la obligación de asegurar los bienes de la entidad o la de hacer 

exigibles las pólizas o garantías frente al acaecimiento de los siniestros o el incumplimiento de los 

contratos; 

 

e) Cuando se haya efectuado el reconocimiento de salarios, prestaciones y demás emolumentos y 

haberes laborales con violación de las normas que rigen el ejercicio de la función pública o las 

relaciones laborales.” 

 

Frente a lo anterior ha de decirse desde ahora que no cabe en este caso la presunción de dolo o 

culpa grave, ni tampoco hay prueba de esos elementos subjetivos pero esenciales para la 

posibilidad de que surja una responsabilidad fiscal.  En este orden de cosas, claro resulta que ante 

la inexistencia de cualquier elemento probatorio que dé cuenta de una condena penal o sanción 

disciplinaria impuesta a los presuntos responsables por los hechos materia de investigación, por 

ningún motivo, se hace presumible el elemento que aquí se estudia. Lo mismo ocurre con las 

causales que presuponen un actuar culposo, pues lo cierto es que en ninguna de ellas se enmarca 

lo ocurrido en el sub judice. 

 

En conclusión, luego de haber analizado la totalidad de las pruebas que obran en el expediente, es 

claro que de ninguna manera puede endilgarse una actuación dolosa o gravemente culposa a los 

señores JHON JAIRO MOTTA CALDERÓN, EDWAR FERNANDO MESA MUÑOZ, YACQUELINE 

ORDOÑEZ HERNÁNDEZ Y OSCAR OCTAVIO CASTILLO ERAZO. Sin embargo, si por alguna 

razón el honorable Despacho llega a considerar que su actuación contiene elementos subjetivos 

que comportan la culpa, resulta fundamental que tenga en cuenta, que aún en ese improbable 

evento, dicho elemento de ninguna forma puede ser catalogado como gravemente culposo o doloso.  
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En consecuencia, al faltar el elemento de la culpa grave y/o dolo en el patrón de conducta de los 

implicados, es jurídicamente improcedente una declaratoria de responsabilidad fiscal de esta 

naturaleza.    

 

Por esta razón, ante la inexistencia de una conducta dolosa o gravemente culposa en cabeza de 

los presuntos responsables, automáticamente se desvirtúa la posibilidad de estatuir un nexo de 

causalidad entre lo endilgado y el supuesto detrimento, de suerte que no concurren los elementos 

sine qua non para que se estructure la responsabilidad fiscal en cabeza de los investigados por lo 

cual resulta jurídicamente improcedente proferir Auto de imputación en este proceso, no quedando 

otro camino que archivarlo.  

 

III. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS DE LA DEFENSA FRENTE A LA 

VINCULACIÓN DE AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

 

Antes de referirme a las razones por las cuales la Contraloría debe desvincular a mi representada 

en calidad de tercero civilmente responsable, es pertinente precisar que, al momento de proferirse 

el auto de apertura dentro del presente trámite, en el cual además se ordenó la vinculación de la 

Compañía de Seguros que represento, se omitió efectuar el estudio de las condiciones particulares 

y generales del contrato de seguro. En efecto, el Honorable Juzgador no tuvo en cuenta que la 

póliza incorporada en el expediente no goza de ningún tipo de cobertura, lo cual indudablemente 

contraviene el artículo 44 de la Ley 610 de 2000, el cual dispone:  

 

“Cuando el presunto responsable, o el bien o contrato sobre el cual recaiga el objeto del 

proceso, se encuentren amparados por una póliza, se vinculará al proceso a la compañía 

de seguros, en calidad de tercero civilmente responsable, en cuya virtud tendrá los mismos 

derechos y facultades del principal implicado. La vinculación se surtirá mediante la 

comunicación del auto de apertura del proceso al representante legal o al apoderado 

designado por éste, con la indicación del motivo de procedencia de aquella.”  

 

Sobre el particular, se ha pronunciado el Honorable Consejo de Estado, Sección Primera, Consejera 

Ponente: María Claudia Rojas Lasso, radicación No. 25000-23-24-000-2002-00907-01, al señalar: 

 

“El papel que juega el asegurador es precisamente el de garantizar el pronto y efectivo 

pago de los perjuicios que se ocasionen al patrimonio público por el servidor público 

responsable de la gestión fiscal, por el contrato o el bien amparados por una póliza. Es 

decir, la vinculación del garante está determinada por el riesgo amparado, en estos 

casos la afectación de patrimonio público por el incumplimiento de las obligaciones del 

contrato, la conducta de los servidores públicos y los bienes amparados, pues de lo 

contrario la norma acusada resultaría desproporcionada si comprendiera el deber 

para las compañías de seguros de garantizar riesgos no amparados por ellas.” 

(Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

En ese contexto, la vinculación del garante se encuentra circunscrita al riesgo amparado, pues de 

lo contrario, la norma ya mencionada resultaría desproporcionada si comprendiera el deber para las 



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

VRV 

          

 
 
 

 
                                                                                                                                                                                                         Página 12 | 22 

 

compañías de seguros de garantizar riesgos no cubiertos por ellas.  

 

Ahora, es importante tener en cuenta que para efectuar la vinculación de una compañía de seguros 

deben tenerse en cuenta y acatarse las directrices planteadas en el instructivo No. 82113-001199 

del 19 de junio de 2002, proferido por la Contraloría General de la Republica. Este instructivo regula 

y aclara el procedimiento de vinculación del asegurador a los Procesos de Responsabilidad Fiscal 

a que se refiere el artículo 44 de la Ley 610 de 2000.  

 

De este modo, en aquel documento se estableció que, antes de vincular a una aseguradora, deben 

observarse algunos aspectos fundamentales respecto de la naturaleza del vínculo jurídico 

concretado en el contrato de seguros correspondiente. Por cuanto de la correcta concepción de esa 

relación convencional, se puede determinar si se debe o no hacer efectiva la garantía constituida 

en la póliza.  

 

El citado instructivo emitido con base en la Ley 610 de 2000, precisó las condiciones o requisitos 

para la procedencia de la vinculación de las aseguradoras a los procesos de responsabilidad fiscal, 

determinando que:  

 

“(…) 2. Cuando se vinculan…-las aseguradoras- se deben observar las siguientes 

situaciones:  

 

a) Verificar la correspondencia entre la causa que genera el detrimento de tipo fiscal 

y el riesgo amparado: Por ejemplo: Si se responsabiliza por sobrecostos en un contrato 

y la póliza cubre únicamente el cumplimiento y calidad del objeto contratado, no hay lugar 

a vincularla, por cuanto los sobrecostos no son un riesgo amparado y escapan al objeto 

del seguro. 

 

b) Establecer las condiciones particulares pactadas en el contrato de seguro, tales 

como vigencia de la póliza, valor asegurado, nombre de los afianzados, existencia 

de un deducible, etc., eso para conocer el alcance de la garantía, toda vez que de estas 

condiciones se desprenderá la viabilidad de la vinculación de la Compañía aseguradora al 

proceso. 

 

c) Examinar el fenómeno de la prescripción, que si bien es cierto, por vía del art. 1081 

del Código de Comercio, es de dos años la ordinaria y de cinco la extraordinaria (…)” 

(Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

Conforme a lo anterior, es claro que la vinculación de la aseguradora debe estar condicionada a la 

estricta observancia o análisis previo de las pólizas invocadas para efectuar su vinculación, 

debiendo sujetarse a las condiciones contractuales del aseguramiento, independientemente del 

carácter y magnitud de la eventual infracción fiscal. Lo anterior, para determinar si es o no 

procedente su vinculación, siempre que no se configure alguna causal de inoperancia del contrato 

de seguro. 
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En efecto, como lo ha manifestado el Honorable Consejo de Estado, Sección Primera, en el fallo 

del 18 de marzo de 2010, la vinculación de las compañías de seguros no se efectúa a título de 

responsable fiscal, sino de tercero civilmente responsable, precisamente en razón a que su 

participación en el proceso se deriva única y exclusivamente del contrato de seguro y no de algún 

acto fiscal, o de una conducta suya que pudiera resultar lesiva para el erario público. Es por esto, 

que su responsabilidad se circunscribe a una de tipo civil o contractual, pero no fiscal, debiendo 

regirse precisamente por lo establecido en el derecho comercial sobre este particular. 

 

En el caso particular, es evidente que el ente de control no efectuó el análisis y estudio de las 

condiciones pactadas en la Póliza de Seguro No. 2202221001660, limitándose exclusivamente a 

enunciar la existencia de la misma. Es evidente que, de haberse realizado el respectivo examen, 

definitivamente la conclusión sería que los hechos objeto de la acción fiscal no se encuentran 

cubiertos bajo el contrato de seguro documentado en la póliza antes referida. 

 

Dicho lo anterior, se presentarán los argumentos por los cuales se solicita la desvinculación de AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A. así: 

 

A. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN A CARGO DE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA POR 

CUANTO NO SE REALIZÓ EL RIESGO ASEGURADO EN LA PÓLIZA DE SEGURO No. 

2202221001660 

 

Es fundamental que el Honorable Despacho tome en consideración que, en el ámbito de libertad 

contractual que les asiste a las partes en el contrato de seguro, la Compañía Aseguradora en virtud 

de la facultad que se consagra en el artículo 1056 del Código de Comercio, puede asumir a su 

arbitrio todos o algunos de los riesgos a que están expuestos el interés asegurado. Es de esta 

forma, como se explica que al suscribir el contrato aseguraticio respectivo, la aseguradora decide 

otorgar determinados amparos supeditados al cumplimiento de ciertas condiciones generales y 

particulares estipuladas en el mismo, de tal manera que su obligación condicional solo será exigible 

si se cumplen con los presupuestos que hayan sido pactados por las partes. 

 

En otras palabras, las compañías aseguradoras tienen la libertad de escoger cuáles son los riesgos 

que le son transferidos y en este sentido, solo se ven obligadas al pago de la indemnización en el 

evento que sean estos riesgos los que acontezcan durante el desarrollo de la relación contractual. 

La Corte Suprema de Justicia ha sido enfática al resaltar que las compañías aseguradoras pueden, 

a su arbitrio, asumir los riesgos que consideren pertinentes:  

 

“(…) como requisito ineludible para la plena eficacia de cualquier póliza de seguros, la 

individualización de los riesgos que el asegurador toma sobre sí (CLVIII, pág. 176), y ha 

extraído, con soporte en el artículo 1056 del Código de Comercio, la vigencia en nuestro 

ordenamiento “de un principio común aplicable a toda clase de seguros de daños y de 

personas, en virtud del cual se otorga al asegurador la facultad de asumir, a su arbitrio 
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pero teniendo en cuenta las restricciones legales, todos o algunos de los riesgos a 

que están expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del 

asegurado”. 

  

Sin perder de vista la prevalencia del principio de libertad contractual que impera en la 

materia, no absoluto, según se anunció en líneas pretéritas, se tiene, de conformidad con 

las consideraciones precedentes, que es en el contenido de la póliza y sus anexos donde 

el intérprete debe auscultar, inicialmente, en orden a identificar los riesgos cubiertos con 

el respectivo contrato aseguraticio. Lo anterior por cuanto, de suyo, la póliza ha de 

contener una descripción de los riesgos materia de amparo (n. 9, art. 1047, C. de Co.), en 

la que, como reflejo de la voluntad de los contratantes, la determinación de los eventos 

amparados puede darse, ya porque de estos hayan sido individualizados en razón de la 

mención específica que de ellos se haga (sistema de los riesgos nombrados) 

(…)”. (Subrayado y negrilla fuera del texto original)6 

 

Lo anteriormente mencionado, debe ser interpretado armónicamente con los principios generales 

del Derecho Comercial denominados “autonomía de la voluntad” y “buena fe”, tal como lo explica la 

Corte Constitucional en Sentencia T-065 de 2015, de la siguiente manera: 

  

“La celebración y ejecución de los contratos civiles y comerciales debe desarrollarse 

de acuerdo con los principios de la autonomía de la voluntad y la buena fe. Así lo 

señala el Código Civil en sus artículos 1602 y 1603, y la Constitución Política en su artículo 

83. El primero de estos principios, también conocido como pacta sunt servanda, establece 

que las personas naturales o jurídicas tienen la facultad de contraer libremente obligaciones 

y/o derechos mediante la celebración de contratos. Una vez manifiestan allí su voluntad y 

llegan a un acuerdo, el contrato se transforma en una ley para las partes. Su terminación 

queda sujeta a la realización de un nuevo acuerdo, o al cumplimiento de una de las causales 

previstas en la ley o en el mismo contrato. Por lo tanto, mientras no hayan establecido otra 

cosa, ninguna de ellas queda autorizada para alterar los términos contractuales de manera 

unilateral porque, de lo contrario, le impondría a la otra una obligación, o le concedería un 

derecho que jamás consintió. Lo anterior implica que, por regla general y sin perjuicio de las 

excepciones consagradas en la ley, cualquier modificación de un contrato debe estar 

sometida al concurso de todas las personas que lo celebraron. 

 […]  

5.3. Según lo ha puesto de presente la jurisprudencia de la Corte, tratándose 

específicamente de un contrato de seguro, la buena fe que se espera de las partes es 

cualificada. Es decir, que la persona no solo debe tener conciencia de celebrar y ejecutar 

el contrato de acuerdo con la naturaleza de la relación jurídica y la finalidad que persiguen 

los firmantes. Sino que, además, debe tener certeza de que efectivamente lo está haciendo. 

De esta manera, la buena fe aplicable a este tipo de situaciones exige un elemento subjetivo, 

que se refiere a la intensión del actor, y un objetivo, que tiene que ver con la efectiva 

realización del comportamiento esperado. 

  

5.4. En conclusión, la celebración y ejecución de un contrato de acuerdo con los 

principios de la autonomía de la voluntad y la buena fe, le permite a cada uno de los 

contratantes confiar en la palabra del otro y tener una expectativa cierta de los efectos 

jurídicos del acuerdo celebrado. De esta manera, la alteración unilateral de alguno de los 

términos contractuales, o su lectura literal y maliciosa, se traducirían en un acto sorpresivo 

 
6 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 17 de septiembre de 2015, MP. Ariel Salazar Ramírez, radicado 
11001-02-03-000-2015-02084-00 
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que traicionaría la confianza depositada.” (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

  

De conformidad con la facultad otorgada por el artículo 1056 del Código de Comercio, las entidades 

aseguradoras pueden asumir a su arbitrio, con la salvedad que dispone la ley, los riesgos que le 

sean puestos a su consideración, pudiendo establecer las condiciones en las cuales asumen los 

mismos. En este orden de ideas y como se ha venido exponiendo de forma trasversal en el 

documento, no resulta jurídicamente admisible declarar la responsabilidad fiscal en el caso 

concreto, como quiera que no se ha realizado el riesgo asegurado, esto es, no se encuentran 

acreditados los requisitos listados en el 5 de la Ley 610 de 2000 en cabeza de los presuntos 

responsables.  

 

En otras palabras y recapitulando las conclusiones a las que se llegó al inicio del escrito, resulta 

evidente la improcedencia jurídica y fáctica de declarar la existencia de dicha responsabilidad fiscal, 

por cuanto de los elementos probatorios que obran en el plenario, no se vislumbra ni acredita un 

patrón de conducta que demuestre una actuación gravemente culposa o dolosa en cabeza de los 

presuntos responsables, ni la existencia de un daño patrimonial causado a la administración pública.  

 

De esta manera, al ser jurídicamente improcedente la declaratoria de responsabilidad fiscal en 

contra de los señores JHON JAIRO MOTTA CALDERÓN, EDWAR FERNANDO MESA MUÑOZ, 

YACQUELINE ORDOÑEZ HERNÁNDEZ Y OSCAR OCTAVIO CASTILLO ERAZO, se debe concluir 

que tampoco se puede exigir pago alguno a mi procurada, derivado de la Póliza de Seguro No. 

2202221001660 lo que por sustracción de materia significa, la no realización del riesgo asegurado.  

 

En consecuencia, el honorable Despacho no tiene una alternativa diferente que desvincular a AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A. del proceso de responsabilidad fiscal identificado con el expediente 

No. PRF-80192-2023-43928.  

 

B. FALTA DE COBERTURA MATERIAL FRENTE A LAS PRESUNTAS CONDUCTAS 

DESPLEGADAS POR YACQUELINE ORDOÑEZ HERNÁNDEZ Y OSCAR OCTAVIO 

CASTILLO ERAZO 

 

Es preciso advertir al Despacho que de conformidad con las condiciones pactadas en la Póliza de 

Manejo Global de Entidad Estatales No. 2202221001660, las actuaciones realizadas por la señora 

Yacqueline Ordoñez Hernández como representante legal de la Unión Temporal Sena Mobiliario 

2022 e integrante de la Unión y el señor Oscar Octavio Castillo Erazo como integrante de la Unión 

en un 50%, no fueron incluidas en el amparo de la presente Póliza, toda vez que el riesgo asegurado 

es únicamente el derivado de acciones u omisiones de los servidores del Sena, tanto de los 

trabajadores de planta como de sus contratistas, tal como se observa:  
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En este sentido, es claro que la eventual declaratoria de responsabilidad de los señores Yacqueline 

Ordoñez Hernández y Oscar Octavio Castillo Erazo no puede ser asumida patrimonialmente por la 

Compañía Aseguradora, toda vez que no tienen la calidad de servidores de la entidad, por ende, la 

Póliza de Seguro No. 2202221001660 no presta cobertura material respecto de sus actuaciones 

con incidencia fiscal.  

 

C. FALTA DE COBERTURA RESPECTO DE LOS RIESGOS EXPRESAMENTE EXCLUIDOS EN 

LA PÓLIZA No. 2202221001660 

 

Ahora bien, en el improbable y remoto caso de que el Honorable Despacho encuentre que el actuar 

de los presuntos responsables fue doloso o gravemente culposo y que se acredite sin lugar a dudas 

la existencia de un daño patrimonial al Estado, y por lo tanto, decida declarar la responsabilidad 

fiscal, se debe tener en cuenta que el hecho investigado no se encuentra amparado en la póliza, ya 

que puede enmarcarse dentro de las exclusiones pactadas en el contrato de seguro, las cuales cito 

a continuación: 

 

A. MERMAS O DAÑOS QUE SUFRAN LOS BIENES POR CAUSA NATURAL, SALVO SI SE 

PROBARE NEGLIGENCIA DE ALGUNOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.  

B. MERMAS, DIFERENCIAS DE INVENTARIOS Y DESAPARICIONES O PÉRDIDAS QUE NO 

PUEDAN SER IMPUTABLES A UN SERVIDOR PÚBLICO DETERMINADO.  

C. CRÉDITOS CONCEDIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA A CUALQUIERA DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA, AUNQUE SE 

HAYAN OTORGADO A TÍTULO DE BUENA CUENTA O ANTICIPOS SOBRE COMISIONES, 

HONORARIOS, SUELDOS O POR CUALQUIER OTRO CONCEPTO.  

D. TODAS AQUELLAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS O DISCIPLINARIAS IMPUESTAS AL 

SERVIDOR PÚBLICO, POR CAUSA DIFERENTE A LA VIOLACIÓN DE LAS NORMAS 

LEGALES, FISCALES Y REGLAMENTARIAS QUE IMPLIQUEN MENOSCABO DE LOS 

FONDOS Y BIENES DE SU PATRIMONIO.  

SE ENCUENTRAN EXCLUÍDAS LAS PÉRDIDAS ACAECIDAS COMO CONSECUENCIA DE LA 

NO REALIZACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO DE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES 

ACTIVIDADES:  

E. VISITA FORMAL DE AUDITORÍA A TODOS LOS CENTROS DE COSTO QUE MANEJAN 

RECURSOS FINANCIEROS Y PATRIMONIALES DEL ASEGURADO POR LO MENOS UNA 

VEZ AL AÑO. EL ASEGURADO DEBE DEJAR CONSTANCIA DE TAL REVISIÓN MEDIANTE 

ACTAS O INFORMES PERTINENTES CON LAS FECHAS Y FIRMAS AUTORIZADAS PARA 

ELLO.  
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F. INVENTARIO TRIMESTRAL A LOS JEFES DE CARTERA, DIRECTORES COMERCIALES, 

EJECUTIVOS DE CUENTAS, BODEGUEROS, ALMACENISTAS O QUIEN TENGA A SU 

CARGO LOS ACTIVOS DEL ASEGURADO. EL ASEGURADO DEBE DEJAR CONSTANCIA DE 

TAL REVISIÓN MEDIANTE ACTAS O INFORMES PERTINENTES CON LAS FECHAS Y 

FIRMAS AUTORIZADAS PARA ELLO. 

G. ARQUEOS DIARIOS A LOS COBRADORES, CAJEROS, MENSAJEROS, Y PAGADORES 

AMBULANTES, EL ASEGURADO DEBE DEJAR CONSTANCIA DE TAL REVISIÓN MEDIANTE 

ACTAS O INFORMES PERTINENTES CON LAS FECHAS Y FIRMAS AUTORIZADAS PARA 

ELLO.  

 

Por lo anterior, respetuosamente solicito la desvinculación de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

del Proceso de Responsabilidad No. PRF-80192-2023-43928 que actualmente cursa en la 

Contraloría General de la República – Gerencia Departamental Colegiada del Cauca, toda vez que 

la póliza en cuestión excluye fehacientemente los hechos originarios de la acción fiscal, tal y como 

se demostró.  

 

D. DE ACREDITARSE UNA CONDUCTA DOLOSA O GRAVEMENTE CULPOSA EN CABEZA 

DE LOS PRESUNTOS RESPONSABLES, EN TODO CASO, EL DOLO COMPORTA UN 

RIESGO INASEGURABLE  

 

Partiendo del análisis que se realizó anteriormente, en donde se expuso que para que se reúnan 

los elementos configurativos de la responsabilidad fiscal es necesario que se demuestre 

fehacientemente el dolo o la culpa grave en la conducta del gestor, resulta fundamental ponerle de 

presente al honorable Despacho que, aun en el improbable evento en el que se encuentre 

acreditada una conducta dolosa o gravemente culposa en cabeza de los señores JHON JAIRO 

MOTTA CALDERÓN, EDWAR FERNANDO MESA MUÑOZ, YACQUELINE ORDOÑEZ 

HERNÁNDEZ Y OSCAR OCTAVIO CASTILLO ERAZO, la Compañía Aseguradora no está llamada 

a responder patrimonialmente. 

 

En este sentido, es de suma importancia explicar que el artículo 1055 del Código de Comercio 

contiene una disposición de ineficacia en el marco de las reglamentaciones que rodean a los 

contratos de seguro. Dicha normativa, establece expresamente que las actuaciones dolosas o 

gravemente culposas comportan riesgos inasegurables, por lo que cualquier pacto en contrario será 

ineficaz de pleno derecho. El tenor literal de dicha norma puntualiza:  

 

“ARTÍCULO 1055. <RIESGOS INASEGURABLES>. El dolo, la culpa grave y los actos 

meramente potestativos del tomador, asegurado o beneficiario son inasegurables. 

Cualquier estipulación en contrario no producirá efecto alguno, tampoco lo producirá 

la que tenga por objeto amparar al asegurado contra las sanciones de carácter penal o 

policivo.” (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

Por esta razón, en el evento en el que se considere que la actuación de los presuntos responsables 
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sí se enmarca dentro del dolo o la culpa grave, es claro que no se podrá ordenar hacer efectiva la 

Póliza de Seguro No. 2202221001660, por cuanto dichos riesgos no son asegurables. En 

consecuencia, aun ante esta remota circunstancia, el honorable Despacho no tiene una alternativa 

diferente que desvincular a AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. del proceso de responsabilidad fiscal 

identificado con el expediente No. PRF-80192-2023-43928 por cuanto, es claro que el dolo y la 

culpa grave representan hechos no cubiertos ni amparados.  

 

E. EN CUALQUIER CASO, DE NINGUNA FORMA SE PODRÁ EXCEDER EL LÍMITE DEL 

VALOR ASEGURADO.  

 

En el remoto e improbable evento en que el Despacho considere que la Póliza que hoy nos ocupa, 

sí presta cobertura para los hechos objeto de este litigio, que sí se realizó el riesgo asegurado y 

que, en este sentido, sí ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional de AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A. exclusivamente bajo esta hipótesis, el ente de control deberá tener en cuenta 

entonces que no se podrá condenar a mi poderdante al pago de una suma mayor a la asegurada, 

incluso si se lograra demostrar que los presuntos daños reclamados son superiores. Por supuesto, 

sin que esta consideración constituya aceptación de responsabilidad alguna a cargo de mi 

representada. 

 

En este orden de ideas, mi procurada no estará llamada a pagar cifra que exceda el valor asegurado 

previamente pactado por las partes, en tanto que la responsabilidad de mi mandante va hasta la 

concurrencia de la suma asegurada. De esta forma y de conformidad con el artículo 1079 del Código 

de Comercio, debe tenerse en cuenta la limitación de responsabilidad hasta la concurrencia de la 

suma asegurada: 

 

“ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE LA SUMA 

ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a responder si no hasta concurrencia 

de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 

1074”. 

 

La norma antes expuesta, es completamente clara al explicar que la responsabilidad del asegurador 

va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De este modo, la Corte Suprema de Justicia, ha 

interpretado el precitado artículo en los mismos términos al explicar:  

 

“Al respecto es necesario destacar que, como lo ha puntualizado esta 

Corporación, el valor de la prestación a cargo de la aseguradora, en lo que 

tiene que ver con los seguros contra daños, se encuentra delimitado, tanto por 

el valor asegurado, como por las previsiones contenidas en el artículo 1089 del 

Código de Comercio, conforme al cual, dentro de los límites indicados en el 

artículo 1079 la indemnización no excederá, en ningún caso, del valor real del 

interés asegurado en el momento del siniestro, ni del monto efectivo del perjuicio 

patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario, regla que, además de sus 
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significativas consecuencias jurídicas, envuelve un notable principio moral: evitar 

que el asegurado tenga interés en la realización del siniestro, derivado del afán de 

enriquecerse indebidamente, a costa de la aseguradora, por causa de su 

realización”7 (Subrayado y negrilla fuera de texto original) 

 

Por ende, no se podrá de ninguna manera obtener una indemnización superior en cuantía al límite 

de la suma asegurada por parte de mi mandante, que en este caso resulta ser la siguiente, para los 

amparos que a continuación se relacionan: 

 

Póliza No. 2202221001660 

 

 

 

Por todo lo anterior, comedidamente le solicito al Honorable Despacho tomar en consideración que, 

sin perjuicio que en el caso bajo análisis no se ha realizado el riesgo asegurado, y que el Contrato 

de Seguro no presta cobertura por las razones previamente anotadas, en todo caso, dicha póliza 

contiene unos límites y valores asegurados que deberán ser tenidos en cuenta por el ente fiscal en 

el remoto e improbable evento de una condena en contra de mi representada. 

 

F. EXISTENCIA DE COASEGURO ENTRE AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., ALLIANZ 

SEGUROS S.A., COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SEGUROS, LIBERTY SEGUROS S.A. Y 

MAPFRE SEGUROS GENERALES  

Es importante mencionar, sin que tal manifestación pueda llegar a ser tenida en cuenta como 

aceptación alguna de responsabilidad por parte de mí representada o que pueda ser valorada en 

detrimento de los argumentos expuestos anteriormente, que conforme a las estipulaciones 

concertadas en el contrato de seguro que sirvió de fundamento para la vinculación de mi 

representada, los riesgos trasladados fueron distribuidos entre AXA Colpatria Seguros S.A., Allianz 

Seguros S.A., Compañía Suramericana de Seguros, Liberty Seguros S.A. y Mapfre Seguros 

Generales de Colombia S.A., de la siguiente manera: 

 

En ese sentido, existiendo coaseguro, es decir estando distribuido el riesgo entre las compañías de 

seguros mencionadas, debe tenerse en cuenta que en el hipotético caso en que se demuestre una 

 
7 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 14 de diciembre de 2001. Mp. Jorge Antonio Castillo Rúgeles. EXP 

5952.  
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obligación de indemnizar en virtud del contrato de seguro mencionado, la responsabilidad de cada 

una de las aseguradoras está limitada al porcentaje antes señalado, pues no se puede predicar una 

solidaridad entre ellas.  

 

Lo anterior, conforme a lo preceptuado en el artículo 1092 del Código de Comercio, el cual sostiene: 

 

“(…) En el caso de pluralidad o de coexistencia de seguros, los aseguradores deberán 

soportar la indemnización debida al asegurado en proporción a la cuantía de sus 

respectivos contratos, siempre que el asegurado haya actuado de buena fe. La mala fe 

en la contratación de éstos produce nulidad. (…)” 

 

Lo estipulado en la norma en cita, se aplica al coaseguro por estipulación expresa del Art. 1095 

Ibídem, que establece lo siguiente:  

 

“(…) Las normas que anteceden se aplicarán igualmente al coaseguro, en virtud del cual 

dos o más aseguradores, a petición del asegurado o con su aquiescencia previa, 

acuerdan distribuirse entre ellos determinado seguro. (…)” 

 

Por consiguiente, al momento de resolver lo concerniente a mi procurada, en el hipotético caso en 

que se demuestre una obligación de indemnizar a su cargo, deberá tenerse en cuenta que la póliza 

de seguro antes referida fue tomada en coaseguro. En virtud de lo anterior, es claro que mí 

procurada y las aseguradoras citadas, acordaron distribuirse el riesgo según los porcentajes 

señalados, sin que pueda predicarse una solidaridad entre ellas, y limitándose la responsabilidad 

de las mismas en proporción con el porcentaje del riesgo asumido.  

 

G. DISPONIBILIDAD DEL VALOR ASEGURADO  

Sin que con el planteamiento de esta excepción se esté aceptando responsabilidad por parte de mi 

representada, es pertinente manifestar que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1111 del Código 

de Comercio, el valor asegurado de una póliza se reducirá conforme a los siniestros presentados y 

a los pagos realizados por la aseguradora, por tanto, a medida que se presenten más reclamaciones 

por personas con igual o mayor derecho y respecto a los mismos hechos, dicho valor se disminuirá 

en esos importes, siendo que, si para la fecha de la sentencia y ante una condena, se ha agotado 

totalmente el valor asegurado, no habrá lugar a obligación indemnizatoria por parte de mi prohijada. 

 

H. SUBROGRACIÓN  

Sin perjuicio de lo expuesto, debe tenerse en cuenta que en el evento en que AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A. realice algún pago en virtud de un amparo de la póliza con la cual fue vinculada a 

este proceso de responsabilidad fiscal, la compañía tiene derecho a subrogar hasta la concurrencia 

de la suma indemnizada, en todos los derechos y acciones del asegurado contra las personas que 
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se hallen responsables del siniestro. Lo anterior, en virtud del mismo condicionado de la póliza y en 

concordancia con el artículo 1096 del Código de Comercio. 

 

IV. PETICIONES 

 

A. Comedidamente, solicito se DESESTIME la declaratoria de responsabilidad fiscal en contra de 

los señores JHON JAIRO MOTTA CALDERÓN, EDWAR FERNANDO MESA MUÑOZ, 

YACQUELINE ORDOÑEZ HERNÁNDEZ Y OSCAR OCTAVIO CASTILLO ERAZO y en 

consecuencia se ORDENE EL ARCHIVO del proceso identificado con el número PRF-80192-

2023-43928, que cursa actualmente en la Contraloría General de la República – Gerencia 

Departamental Colegiada del Cauca, por cuanto de los elementos probatorios que obran en el 

plenario, no se acreditan de ninguna manera los elementos constitutivos de la responsabilidad 

fiscal, esto es, no se demuestra un patrón de conducta doloso o gravemente culposo en cabeza 

de los presuntos responsables, ni un daño causado al patrimonio de la administración pública.  

 
B. Comedidamente, solicito se ORDENE LA DESVINCULACIÓN de AXA COLPATRIA SEGUROS 

S.A., como tercero garante, ya que existen una diversidad de argumentos fácticos y jurídicos 

que demuestran, efectivamente, que la Póliza de Seguro No. 2202221001660 no prestan 

cobertura para los hechos objeto de investigación dentro del proceso identificado con el número 

PRF-80192-2023-43928 que cursa actualmente en Contraloría General de la República – 

Gerencia Departamental Colegiada del Cauca.  

 

Subsidiariamente: 

 

C. Que en el improbable y remoto evento en el que se declare como tercero civilmente responsable 

a mi representada, pese a que es indiscutible que no existen fundamentos fácticos ni jurídicos 

para ello, comedidamente solicito que se tenga en cuenta el límite del valor asegurado en la 

Póliza No. 2202221001660 ($2.000.000.000 pesos m/cte.).  

 

V. MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito respetuosamente se decreten como pruebas las siguientes:  

 

DOCUMENTALES 

 

1.1. Copia de la Póliza de Seguro No. 2202221001660 junto con su condicionado general 

expedido por Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A.  

1.2. Copia de la Póliza interna No. 8001003956 expedida por AXA Colpatria Seguros S.A.  

1.3. Poder debidamente otorgado por AXA Colpatria Seguros S.A.  

1.4. Certificado de AXA Colpatria Seguros S.A. expedido por la Superintendencia Financiera de 

Colombia.  
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Los anteriores documentos se aportan en copia simple, siguiendo lo señalado por el artículo 246 

del Código General del Proceso, disposición mediante la cual se les asigna a este tipo de copias el 

mismo valor probatorio que a los documentos aportados en original. 

 

VI. NOTIFICACIONES 

 

• El suscrito, en Avenida 6A Bis #35N-100, Centro Empresarial Chipichape, oficina 212, de la 

ciudad de Cali – Valle del Cauca y en el correo electrónico notificaciones@gha.com.co 

• Mi procurada, en la Cra 9 # 24-38 de la ciudad de Bogotá y en el correo electrónico 

notificacionesjudiciales@axacolpatria.co  

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No 19.395.114 expedida de Bogotá.  

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.   
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Perd.ida empleados no identificados NO APLICA 2.000.000.000,00$ 2.000.000.000,00$

Empleados Temporales y/o Firma Especializada NO APLICA 2.000.000.000,00$ 2.000.000.000,00$

Gastos de Reconstruccion cuentas y alcances fiscales NO APLICA 2.000.000.000,00$ 2.000.000.000,00$

Observaciones: 
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL TOMADOR PAGARA LA PRIMA DE LA PRESENTE POLIZA, A MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA MISMA, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA, PRODUCIRA LA TERMINACION DE LA POLIZA 
Y DARA DERECHO A MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. A EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICION DEL CONTRATO Y SUS CERTIFICADOS Y ANEXOS.

Aplica el Condicionado General Codigo: 010412-1326-P-13-00000VTE261ABR/12

SUBTOTAL EN 
PESOS COLOMBIANOS

VALOR IMPUESTO A LAS VENTAS
PESOS COLOMBIANOS

TOTAL A PAGAR 
EN PESOS COLOMBIANOS

TOTAL PRIMA NETA 
PESOS COLOMBIANOS

GASTOS DE EXPEDICION 
PESOS COLOMBIANOS

$ 150.509.589,00 $ 0,00 $ 150.509.589,00 $ 28.596.822,00 $ 179.106.411,00

PARTICIPACION DE COASEGURADORAS

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURADORA TIPO DE COASEGURO %PARTICIPACION $ PRIMA
PESO COLOMBIANO-N

FIRMA

$ 27.091.726,02 18,00%CEDIDOALLIANZ SEGUROS SA

$ 15.050.958,90 10,00%CEDIDOCOMPANIA DE SEGUROS COLPATRIA

$ 33.112.109,58 22,00%CEDIDOCOMPANIA SURAMERICANA DE SEGUR

$ 22.576.438,35 15,00%CEDIDOLIBERTY SEGUROS S.A.

$ 52.678.356,15 35,00%CEDIDOMAPFRE SEGUROS GENERALES DE CO

INFORMACION GENERAL

POLIZA

370           735,00 2202221001660 96*CORREDORES  BTA II AVENIDA EL DORADO NO. 69 - 63 BOGOTA D.C.

RAMO / PRODUCTO CIUDADDIRECCIONOFICINA MAPFREOPERACION

ANEXOS

 MANEJO GLOBAL LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-DG-0004-2021 

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 
ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  Cra. 14 No. 96 - 34  PBX: 6503300  fax: 6503400   www.mapfre.com.co - clientes.mapfre.com. co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia
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 MANEJO GLOBAL LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-DG-0004-2021 

 TOMADOR: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

 ASEGURADO: ERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

 BENEFICIARIO: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

 NIT. 899.999.034-1 

 VIGENCIA:00 HORAS DEL 10 DE OCTUBRE DEL 2021 HASTA 00 HORAS DEL 26 DE FEBRERO DE 2023. 

 1.1.1 Objeto del Seguro: 

 Amparar los riesgos que impliquen menoscabo de los fondos o bienes de propiedad, bajo tenencia, control y/o responsabilidad del Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, 
causados por acciones y omisiones de sus servidores, que incurran en delitos contra la administración pública o en alcances por incumpli reglamentarias, incluyendo el costo de la rendición de cuentas en caso de abandono del cargo o fallecimiento del empleado.  1.1.2. Límite asegurado Evento / agregado anual $ 2.000.000.000.  Los indicados en el. 4 

 La planta asignada actualmente es de 10.168 

 Contratistas a nivel nacional 29.369 

 La presente póliza ampara al (los) funcionario(s) de Bienestar al aprendiz que administren los servicios de transporte público para los aprendices del SENA. 

 1.2 Coberturas Básicas 

 Delitos contra la administración pública 

 Gastos de Reconstrucción de cuentas 

 Gastos de Rendición de cuentas 

 Juicios con responsabilidad fiscal 

 Pérdidas de Empleados no identificados. Sublímite básico obligatorio equivalente al 100% del valor asegurado 

 En caso de ocurrencia de cualquier pérdida, en la que EL SENA, no pudiera determinar específicamente al empleado o los empleados responsables, la compañía reconocerá la 
indemnización correspondiente, siempre y cuando las circunstancias que dieron lugar al evento, permitan considerar que en la ocurrencia del m empleados(autor intelectual, material o cómplice). Queda entendido que la responsabilidad de la compañía, respecto de tales pérdidas, no 
excederá en ningún caso del monto asegurado estipulado en la póliza. Los faltantes de inventario están amparados en los mismos términos establecidos anteriormente. 

 Extensión de cobertura para empleados ocasionales, temporales y transitorios al 100% del valor asegurado 

 Bajo esta condición la cobertura de la presente póliza se extiende a amparar a los trabajadores ocasionales, temporales o transitorios y a quienes, sin serlo, realicen prácticas o 
investigaciones en sus dependencias. 

 Extensión de cobertura para empleados de firmas especializadas y otros al 100% del valor asegurado 

 Bajo esta condición la cobertura de la presente póliza se extiende a amparar a todas aquellas personas naturales que presten se bajo cualquier título o contrato, incluidos los empleados de firmas especializadas, los empleados de contratistas independientes, los cuales de
regulan y con las garantías exigidas por la ley 80 de 1993. Esta cobertura queda sujeta a que las operaciones que realicen tales personas estén bajo el control de SENA. 

 Extensión de cobertura para pérdidas ocasionadas por empleados de contratistas independientes al 100% del valor asegurado 

 1.3 Cláusulas Básicas 

 Amparo automático de nuevos cargos. 
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 Así mismo, en el caso de que la aseguradora decida no otorgar renovación o prórroga del contrato de seguro, deberá dar aviso de veinte(120) días de antelación a la fecha de vencimiento de la póliza, en caso contrario se dará por entendido que la Compañía acepta la re legal establecido en la Ley 80 de 1993, para la adición de los contratos y manteniendo las mismas condiciones ofertadas en este proceso.  Modificación a cargos: , sin que éste se obligue a reportarle tales cambios y/o modificaciones. 

 Ampliación aviso de siniestro, con termino de ciento veinte (120) días 

 Se extiende el término de aviso de la ocurrencia del siniestro, por parte del asegurado, dentro del ciento veinte (120) días   siguientes a la fecha en que lo haya conocido o debido 
conocer 

 Definición de trabajador o empleado 

 La compañía acepta bajo la presente cláusula, que el término trabajador empleado dondequiera que se utilice en la póliza significará: 

 La persona natural que, dentro del desempeño del cargo asegurado, presta su servicio a EL SENA, vinculada a éste mediante contr nombramiento por decreto o resolución.  Los asesores y consultores que desarrollan funciones en E, 

 Uno o más oficinistas o empleados del asegurado. 

 Estudiantes mientras estén prosiguiendo estudios o deberes en los predios del asegurado. 

 Contratistas bajo la Prestación de Servicios Profesionales. 

 Empleados de seguridad y contratistas y sus empleados, mientras dichos contratistas estén desarrollando servicios temporales para el asegurado. 

 Personas suministradas por compañías especializadas para desarrollar trabajos propios del asegurado y bajo supervisión en cualquiera de las oficinas o predios del asegurado. 

 Directores cuando sean empleados asalariados, pensionados o cuando estén desarrollando labores propias de un empleado o cuando esté actuando como miembro de cualquier 
comité debidamente elegido o nombrado por resolución de la junta directiva del asegurado para desempeñar específicamente, distinguiéndolo de lo general, actos de dirección en 
nombre del asegurado. 

 Cualquier persona o compañía empleada por el asegurado para prestar servicios de procesamiento de datos, de cheques u otros récords de contabilidad del asegurado. 

 Abogados contratados por el asegurado para la prestación de servicios para el mismo y los empleados de dichos abogados, mientra asegurado. (30) días siguientes a la dejación del cargo o a la 
terminación de sus servicios, según sea el caso y se otorga siempre y cuando el termino indicado se encuentre dentro de la vigencia de la p finalización de vigencia.  Designación de bienes nombre, denominación o nomenclatura con que el asegurado identifica o describe los bienes asegurados en sus registros, inventarios, bases de 
datos, libros de comercio o contabilidad o similares. 

 No aplicación de la condición de compensación, en caso de siniestro. 

 La aseguradora no podrá a su arbitrio aplicar en la liquidación de valor de las indemnizaciones de los reclamos que afecten est asegurada adeude al (los) empleado(s) involucrado (s) en las acciones, omisiones y/o delitos contra la administración pública, que dan lugar al siniestro, a me
judicial debidamente ejecutoriado que así lo determine. 

 Anticipo de indemnizaciones. Hasta el 50% 

 La compañía debe contemplar bajo esta cláusula que, a petición escrita del asegurado, anticipará pagos parciales sobre el valor estimación (15) días hábiles a partir de la 
fecha de solicitud del mismo. 

 Determinación de la pérdida indemnizable. 

 Bajo esta cláusula, la compañía debe dejar expresamente convenido, que la determinación del valor de la pérdida indemnizable de bienes, se efectuará con base en cotizaciones 
de bienes de la misma clase, capacidad, tipo y marca o de las características más similares que ofrezca el mercado. 

 En caso de que en el mercado no existan bienes de las mismas o similares características, la determinación se efectuará con base en la (s) alternativa (s) de reemplazo que 

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 
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presentará el asegurado. 

 Pago de la indemnización. 

 Mediante esta condición la compañía acepta que en caso de siniestro, el asegurado se reserva el derecho de solicitar a la compa, mediante lay/o reposición del bien o bienes afectados, o mediante giro a los contratistas y/o proveedores de servicios o suministro de éstos u otros similares con los 
cuales SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA,  decida reemplazarlos, y la compañía a petición escrita del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIefectuará el pago de la indemnización bajo estas condiciones, hasta el límite de su responsabilidad. . Hasta el 50% 

 La compañía debe contemplar bajo esta cláusula que, a petición escrita del asegurado, anticipará pagos parciales sobre el valor estimación
sobre las condiciones de esta póliza. No obstante, si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones en las condiciones representen un beneficio a favor del asegurado, tales modificaciones se consideran automáticamente incorporadas. , frente al seguro de Infidelidad y Riesgos Financieros 

 Queda expresamente convenido que la presente póliza se contrata para atender el cumplimiento de las disposiciones que obligan a la Entidad asegurada a su constitución; por lo 
tanto, la cobertura de la misma no estará sujeta a restricción y/o afectación por coexistencia de seguros, aseguramiento de deducible u otra condición, derivada de la eventual 
contratación del seguro de Infidelidad riesgos Financieros. 

 De conformidad con lo anterior, queda expresamente acordado que la cobertura de este seguro, en caso de que la entidad, la Cont control lo disponga, aplicará hasta el límite asegurado y el exceso operará bajo el seguro de Infidelidad y Riesgos Financieros, si éste se encontrare contratado  Designación de ajustadores , el ajustador que considere conveniente. 

 Restablecimiento automático del límite asegurado por pago de siniestro, hasta una (1) vez el límite asegurado contratado 

 Mediante la presente cláusula la Compañía acepta expresamente, que, en el caso de presentarse una pérdida amparada por la presente póliza, la cuantía de tal pérdida se 
considerará inmediatamente restablecida desde el momento de ocurrencia del siniestro. 

 El restablecimiento ofrecido por esta condición dará derecho a la Compañía al cobro de la prima, a prorrata, correspondiente al monto restablecido, desde la fecha de la pérdida 
hasta el vencimiento de la póliza, expedición de cuyo certificado de seguro realizará una vez efectuado el pago de la indemnización. 

 Variaciones del Riesgo 

 La compañía debe autorizar a la Entidad para efectuar las modificaciones dentro del riesgo que juzgue necesarias para el funcionamiento de su actividad o negocio. Cuando tales 
modificaciones varíen sustancial, objetiva y materialmente los riesgos conocidos y aceptados por la compañía, la Entidad estará obligada a avi Aseguradora dentro de los noventa (90) días comunes contados a partir del inicio de estas modificaciones, si éstos constituyen agravación de los riesgos cubiertos por la póliza.  No

 Queda expresamente acordado y aceptado que la cobertura otorgada bajo la presente póliza no queda sujeta al cumplimiento de ningún tipo de garantía por parte de la en asegurada.  No concurrencia de amparos, cláusulas o condiciones que, si dos o más amparos, cláusulas o condiciones otorgan cobertura a un mismo evento, se indemnizará con base en aquella que 
ofrezca mayor protección para los intereses del asegurado. De igual manera prevalecerán los amparos, cláusulas o condiciones que otorgu excluyan. 

 Toda y cualquier diferencia que surja entre las partes por la interpretación del presente contrato, su ejecución, cumplimiento, terminación o las consecuencias futuras del mismo, 
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será dirimida bajo la jurisdicción y legislación de la República de Colombia. Las diferencias y controversias que surjan se solucionarán con sujeción a las instancias que determine 
el SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA. 

 EXCLUSION 

 Este seguro no cubre pérdidas causadas por la interrupción de negocios y/o pérdidas financieras sufridas por la entidad al no poder desarrollar la actividad para la cual fue creada 
como consecuencia de a), b), c), d) y e). 

 a) Enfermedad por coronavirus (COVID-19) 

 b) Coronavirus 2 del síndrome respiratorio agudo severo (SARS-COV-2) 

 c) Cualquier mutación o variación de SARS-COV-2: 

 d) Cualquier enfermedad transmisible, epidemia o pandemia. 

 e) Cualquier temor o amenaza que se relacione con los literales a), b), c) o d) anteriores 

 Cláusula de aplicación de condiciones particulares 

 Queda expresamente acordado y convenido, que la Compañía acepta las condiciones básicas técnicas establecidas en este anexo, en los términos señalados en el mismo, por lo tanto, en caso de existir discrepancia ente los ofrecimientos contenidos en la propuesta técnica básica, frente a los textos de los ejemplares decertificados, anexos o 
cualquier otro documento; prevalecerá la información y condiciones básicas técnicas establecidas. 

 Continuidad de amparo y/o extensión de cobertura (Hasta 30 días después de estar desvinculado el funcionario y dentro de la vigencia de la póliza) 

 DEDUCIBLES 

 a) Empleados no Identificados, Sin aplicación de deducible 

 b) OTROS EVENTOS, Sin aplicación de deducible

- FIN DE LA SECCION -
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PÓLIZA DE SEGURO DE  MANEJO ENTIDADES ESTATALES 

CONDICIONES GENERALES 
 
MAPFRE  COLOMBIA SEGUROS GENERALES  S.A.. QUE EN ADELANTE SE 
LLAMARÁ "LA COMPAÑÍA", EN CONSIDERACIÓN A LAS DECLARACIONES 
HECHAS POR EL TOMADOR, SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL ASEGURADO 
POR LAS PÉRDIDAS QUE SUFRA COMO CONSECUENCIA DE LOS RIESGOS 
AMPARADOS Y CON SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
 
1. AMPARO. 
 
LA COMPAÑÍA AMPARA A LAS ENTIDADES ESTATALES EN ADELANTE EL 
ASEGURADO, CONTRA LOS RIESGOS QUE IMPLIQUEN MENOSCABO DE 
FONDOS Y BIENES DE SU PATRIMONIO,CAUSADOS ACTOS U OMISIONES 
DE SUS SERVIDORES PÚBLICOS QUE OCUPEN LOS CARGOS INDICADOS 
EN LA CARATULA DE LA POLIZA, QUE SE TIPIFIQUEN COMO DELITOS DE 
MANEJO DE BIENES CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA SEGU EL 
CODIGO PENAL COLOMBIANO O FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL. 
 
ASÍ MISMO EL AMPARO DE ESTA PÓLIZA CUBRE EL COSTO DE LA 
RENDICIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE CUENTAS LLEVADAS A CABO POR 
FUNCIONARIOS DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, EN LOS 
CASOS DE ABANDONO DEL CARGO O FALLECIMIENTO DEL RESPONSABLE 
DE LA RENDICIÓN DE LAS CUENTAS, SIEMPRE Y CUANDO SE MANIFIESTE 
MEDIANTE ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE NOTIFICADO LA 
IMPOSIBILIDAD DE RENDIR DICHAS CUENTAS. ' 
 
PARÁGRAFO: 
 
A) LAS PÉRDIDAS PROVENIENTES DE UN NÚMERO PLURAL DE EVENTOS 
OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO DE LOS CUALES 
HAYA SIDO AUTOR PRINCIPAL O EN LAS QUE SE HALLE IMPLICADO UN 
MISMO SERVIDOR PUBLICO VINCULADO A EL ASEGURADO, SE 
CONSIDERARAN PARA LOS EFECTOS DE LA PÓLIZA COMO UN MISMO 
SINIESTRO. 

B) POR OTRA PARTE, EL CONJUNTO DE PÉRDIDAS OCURRIDAS DURANTE 
LA VIGENCIA DE! CONTRATO, Y PROVENIENTES DE UN MISMO EVENTO, SE 
CONSIDERARAN PARA LOS EFECTOS DE LA PÓLIZA COMO UN SOLO 
SINIESTRO.' HABRÁ UNIDAD DE EVENTOS CUANDO EXISTA IDENTIDAD DE 
DESIGNIO CRIMINAL, DE MEDIO Y DE RESULTADO. 

 
 
2.  EXCLUSIONES. 
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ESTA PÓLIZA NO CUBRE LAS PÉRDIDAS PROVENIENTES DE CUALQUIERA 
DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 
 
A. MERMAS O DAÑOS QUE SUFRAN LOS BIENES POR CAUSA NATURAL, 
SALVO SI SE PROBARE NEGLIGENCIA DE ALGUNOS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. 

 
B. MERMAS, DIFERENCIAS DE INVENTARIOS Y DESAPARICIONES O 
PÉRDIDAS QUE NO PUEDAN SER IMPUTABLES A UN SERVIDOR PÚBLICO 
DETERMINADO. 

C. CRÉDITOS CONCEDIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA A 
CUALQUIERA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS AMPARADOS POR LA 
PRESENTE PÓLIZA, AUNQUE SE HAYAN OTORGADO A TÍTULO DE BUENA 
CUENTA O ANTICIPOS SOBRE COMISIONES, HONORARIOS, SUELDOS O 
POR CUALQUIER OTRO CONCEPTO. 

 
 D. TODAS AQUELLAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS O DISCIPLINARIAS 

IMPUESTAS AL SERVIDOR PÚBLICO, POR CAUSA DIFERENTE A LA 
VIOLACIÓN DE LAS NORMAS LEGALES, FISCALES Y REGLAMENTARIAS 
QUE IMPLIQUEN MENOSCABO DE LOS FONDOS Y BIENES DE SU 
PATRIMONIO. 

SE ENCUENTRAN EXCLUÍDAS LAS PÉRDIDAS ACAECIDAS COMO 
CONSECUENCIA DE LA NO REALIZACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO DE 
UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: 

 
E. VISITA FORMAL DE AUDITORÍA A TODOS LOS CENTROS DE COSTO QUE 
MANEJAN RECURSOS FINANCIEROS Y PATRIMONIALES DEL ASEGURADO 
POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO. EL ASEGURADO DEBE DEJAR 
CONSTANCIA DE TAL REVISIÓN MEDIANTE ACTAS O INFORMES 
PERTINENTES CON LAS FECHAS Y FIRMAS AUTORIZADAS PARA ELLO. 

F. INVENTARIO TRIMESTRAL A LOS JEFES DE CARTERA, DIRECTORES 
COMERCIALES, EJECUTIVOS DE CUENTAS, BODEGUEROS, 
ALMACENISTAS O QUIEN TENGA A SU CARGO LOS ACTIVOS DEL 
ASEGURADO. EL ASEGURADO DEBE DEJAR CONSTANCIA DE TAL 
REVISIÓN MEDIANTE ACTAS O INFORMES PERTINENTES CON LAS FECHAS 
Y FIRMAS AUTORIZADAS PARA ELLO. 

 
G. ARQUEOS DIARIOS A LOS COBRADORES, CAJEROS, MENSAJEROS, Y 
PAGADORES AMBULANTES, EL ASEGURADO DEBE DEJAR CONSTANCIA 
DE TAL REVISIÓN MEDIANTE ACTAS O INFORMES PERTINENTES CON LAS 
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FECHAS Y FIRMAS AUTORIZADAS PARA ELLO. 
 

3. SUMA ASEGURADA. 
 
LA SUMA ASEGURADA PREVISTA EN LA CARÁTULA, REPRESENTA EL 
LÍMITE MÁXIMO DE LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA POR CADA 
SINIESTRO CAUSADO DURANTE EL PERÍODO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA 
QUE SE ESTIPULA EN LA CARÁTULA, PERO LA SUMATORIA DE LOS 
SINIESTROS NO SUPERARÁ ANUALMENTE EL LÍMITE ASEGURADO 
INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 
 
4. CLASIFICACION DE CARGOS. 
 
PARA LA EMISIÓN O CUALQUIER RENOVACIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, 
EL TOMADOR DEBERÁ SUMINISTRAR A LA COMPAÑÍA UNA RELACIÓN DE 
CARGOS DE ACUERDO CON LA SIGUIENTE CLASIFICACIÓN: 

CARGOS CLASE "A": SON AQUELLOS QUE, COMO PARTE DE SUS 
FUNCIONES REGULARES, TIENEN EL CARÁCTER DE ORDENADORES DE 
GASTOS O EMPLEADOS DE MANEJO Y EN TAL SENTIDO ADMINISTRAN, 
MANEJAN O TIENEN BAJO CUSTODIA DINEROS, VALORES, TÍTULOS 
VALORES O BIENES DE PROPIEDAD DEL ASEGURADO. 
 
CARGOS CLASE "B": SON AQUELLOS CUYO DESEMPEÑO NO IMPLICA EL 
MANEJO FISCAL DE BIENES Y DINEROS PÚBLICOS, AUNQUE SI EL USO DE 
IOS MISMOS, DEBIENDO RESPONDER POR SU CONSERVACIÓN Y 
PRESERVACIÓN. 
 
PARÁGRAFO: PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE PÓLIZA, LA PALABRA 
"SERVIDOR PÚBLICO" SIGNIFICA PERSONA NATURAL QUE PRESTA SUS 
SERVICIOS AL ASEGURADO, VINCULADO' A ÉSTE MEDIANTE CONTRATO 
DE TRABAJO O MEDIANTE NOMBRAMIENTO POR DECRETO O 
RESOLUCIÓN. 
 
LA PRESENTE PÓLIZA CUBRE AUTOMÁTICAMENTE TODOS LOS CAMBIOS 
EN LA DENOMINACIÓN DE LOS CARGOS Y NOMINACIÓN DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, BIEN SEA 
QUE QUIENES LOS DESEMPEÑEN ACTÚEN EN PROPIEDAD O COMO 
ENCARGADOS. 
 
5. CERTIFICADOS. 
 
EN APLICACIÓN A LA PÓLIZA GLOBAL DE MANEJO EL ASEGURADO 
EXPEDIRÁ U OBTENDRA LOS SIGUIENTES CERTIFICADOS, QUE ENVIARÁ A 
LA ENTIDAD ASEGURADA: 
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A. CERTIFICADOS DE CONSTITUCIÓN Y DE RENOVACIÓN, EN LOS CUALES 
CONSTARÁ: 
 
1. DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD ASEGURADA. 
2. DIRECCIÓN O SEDE PRINCIPAL 
3. CARGOS AMPARADOS: 
- CLASE A - NÚMERO 
- CLASE B - NÚMERO 
4. SUMA ASEGURADA. 
5. FECHAS DE INICIACIÓN Y, VENCIMIENTO DE LA COBERTURA. 
 
B. CERTIFICADOS DE MODIFICACIÓN PARA COBRAR RESTABLECIMIENTO 
AUTOMÁTICO DE LA SUMA ASEGURADA, DISMINUIR O AUMENTAR LA 
SUMA ASEGURADA. 
 

C. CERTIFICADO DE CANCELACIÓN, DE LA PÓLIZA. 

PARÁGRAFO: PARA EFECTOS DEL CORRESPONDIENTE PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL, LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, EN CASO DE CONSIDERARLO CONVENIENTE, SOLICITARÁ A, 
LA COMPAÑÍA LA RESPECTIVA CERTIFICACIÓN DEL AMPARO DEL CARGO 
CORRESPONDIENTE AL FUNCIONARIO ENJUICIADO. 

 
6. VIGILANCIA SOBRE EL EMPLEADO EN EL EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES. 
 
LA COMPAÑÍA PODRÁ VIGILAR LAS ACTIVIDADES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS ASEGURADOS Y EXIGIR QUE POR LA ENTIDAD ASEGURADA SE 
LLEVE UN ESTRICTO CONTROL SOBRE MISMOS; PERO TAL VIGILANCIA NO 
PODRÁ EN NINGÚN CASO, ENTENDERSE COMO UNA INTERVENCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA EN LAS ACTIVIDADES FISCALIZADORAS DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
 
LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA NOTIFICARÁ A LA 
COMPAÑÍA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN EL 
PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL, LOS AVISOS DE 
OBSERVACIONES, LOS FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL Y 
CUALQUIER OTRA PROVIDENCIA QUE IMPLIQUE MENOSCABO DE LOS 
FONDOS Y BIENES, Y LE ENVIARÁN DE OFICIO, LOS AVISOS DE 
FENECIMIENTO DE PLANO Y OTRAS PROVIDENCIAS QUE NO REQUIERAN 
NOTIFICACIÓN PERSONAL A LA COMPAÑÍA A FIN DE HACER EL 
SEGUIMIENTO FISCAL A LOS AFIANZADOS. 

 
7. SINIESTROS 



 

 
 

Página 5 de 7 
 

 
SE ENTIENDE CAUSADO EL SINIESTRO POR LA REALIZACIÓN DE LOS 
RIESGOS ASEGURADOS EXPRESADOS EN LA CONDICIÓN PRIMERA. 
 
LOS REQUISITOS MINIMOS NECESARIOS PARA INICIAR EL TRAMITE DE 
RECLAMACIÓN FRENTE A LA ASEGURADORA: 
 
A) INVESTIGACION FISCAL: ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACION 

INICIADA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, COPIA DE LA DENUNCIA 
PENAL ANTE LA FISCALIA O ANTE AUTORIDAD COMPETENTE; 
COMUNICACIÓN DE REACLAMACION FORMAL POR PARTE DEL 
ASEGURADO. 

B) PROCESO FISCAL: COPIA DE LOS ANTECEDENTES DEL PROCESO; 
COPIA DE LA DENUNCIA ANTE LA FISCALIA O ANTE LA UTORIDAD 
COMPETENTE. 

 
8. PAGO DEL SINIESTRO. 
 
LA COMPAÑÍA PAGARÁ EL VALOR TOTAL DEL SINIESTRO A FAVOR DE LA 
DIRECCIÓN TESORERÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA CUANDO EL RIESGO 
ASEGURADO HAYA OCURRIDO EN LAS ENTIDADES DEL SECTOR 
CENTRAL, Y CUANDO OCURRA EN ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS, 
EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES DEL ESTADO Y SOCIEDADES 
DE ECONOMÍA MIXTA SOMETIDAS AL MISMO RÉGIMEN DE ÉSTAS, EL 
VALOR TOTAL DEL SINIESTRO, SERÁ CANCELADO EN LA RESPECTIVA 
ENTIDAD. 
 
9. CLAUSULA COMPROMISORIA 
 
TODA CONTROVERSIA O DIFERENCIA RELATIVA A ESTE CONTRATO, SE 
RESOLVERÁ POR UN TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO, QUE SE SUJETARÁ AL 
REGLAMENTO DEL CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN DE LA 
CÁMARA DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE DOMICILIO DEL CONTRATO, DE 
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES REGLAS: 
 
9.1. EL TRIBUNAL ESTARÁ INTEGRADO POR 3 ÁRBITROS DESIGNADOS 
POR LAS PARTES DE COMÚN ACUERDO. EN CASO DE QUE NO FUERE 
POSIBLE, LOS ÁRBITROS SERÁN DESIGNADOS POR EL CENTRO DE 
ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE LA CIUDAD 
DE DOMICILIO DEL CONTRATO, A SOLICITUD DE CUALQUIERA DE LAS 
PARTES. 
 
9.2. EL TRIBUNAL DECIDIRÁ EN DERECHO. 
 
10. EXONERACION DE RESPONSABILIDAD. 



 

 
 

Página 6 de 7 
 

 
SI DESPUÉS DE PAGADO EL SINIESTRO EL SERVIDOR PÚBLICO FUERE 
EXONERADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL, LA COMPAÑÍA TENDRÁ 
DERECHO A QUE POR LA NACIÓN SE LE REINTEGRE EL VALOR DE LA 
INDEMNIZACIÓN RECIBIDA, EN LA PROPORCIÓN QUE COBIJE LA 
EXONERACIÓN. 
 
11. PRIMAS. 
 
EL SEGURO GLOBAL DE MANEJO CAUSA UNA PRIMA QUE DEBERÁ SER 
CANCELADA POR EL TOMADOR. SALVO DISPOSICIÓN LEGAL O 
CONTRACTUAL, EN CONTRARIO, DEBERÁ HACERLO A MÁS TARDAR 
DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE 
ENTREGA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS DE MODIFICACIÓN O 
ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA. 
 
12. SUBROGACION. 
 
EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN LA COMPAÑÍA SE SUBROGA 
HASTA LA CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS 
DEL ASEGURADO CONTRA LAS PERSONAS RESPONSABLES DEL 
SINIESTRO. 
 
13. PRESCRIPCIÓN. 
 
LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO SE 
REGIRÁ DÉ ACUERDO CON LA LEY. 
 
14. MODIFICACIONES. 
 
LAS MODIFICACIONES, ALTERACIONES, O ADICIONES QUE SE HAGAN A 
LAS PRESENTES CONDICIONES GENERALES, DEBE CONSTAR POR 
ESCRITO, DEBIDAMENTE REFRENDADAS POR LA COMPAÑÍA. 
 
15.  ACTUALIZACION DE DATOS PERSONALES 
 
EL TOMADOR SE OBLIGA A ENTREGAR INFORMACIÓN VERAZ Y 
VERIFICABLE, ACTUALIZAR POR CUALQUIER MEDIO ESCRITO SUS DATOS 
PERSONALES, ASÍ COMO LOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO, POR LO 
MENOS ANUALMENTE, SUMINISTRANDO LA TOTALIDAD DE LOS 
SOPORTES DOCUMENTALES EXIGIDOS SEGÚN LA PÓLIZA. ESTA 
GARANTÍA, CONSAGRA LA FACULTAD DE LA ASEGURADORA DE DAR POR 
TERMINADO EL CONTRATO  A PARTIR DE LA FECHA DE SU 
INCUMPLIMIENTO. 
CUANDO EL ASEGURADO ( Y/O BENEFICIARIO) SEAN PERSONAS 
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DIFERENTES AL TOMADOR, LA INFORMACIÓN RELATIVA A AQUELLOS 
SERÁ RECAUDADA AL MOMENTO DE LA PRESENTACIÓN DE LA 
RECLAMACIÓN. 
 
16. AUTORIZACION PARA CONSULTA Y REPORTE A CENTRALES DE 
RIESGO 
 
EL TOMADOR Y ASEGURADO AUTORIZAN A LA COMPAÑÍA PARA QUE 
INFORME USE Y/O CONSULTE EN LAS CENTRALES DE RIESGOS EL 
COMPORTAMIENTO DE SUS OBLIGACIONES ASÍ COMO SU INFORMACIÓN. 
COMERCIAL DISPONIBLE. 
 
17. DOMICILIO. 
 
SE FIJA EN LA CIUDAD QUE FIGURE EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, 
COMO DOMICILIO CONTRACTUAL SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES 
PROCÉSALES. 
 
18.  LEGISLACION 
 
EN LO NO PREVISTO EN LAS PRESENTES CONDICIONES GENERALES DE 
LA PÓLIZA, ESTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO COLOMBIANO.  



DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

N°  POLIZA  CIA. LIDER 

A.P.

SUCURSAL

CERTIFICADO LIDER N°

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

FECHA DE EMISIÓN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

DÍA         MES          AÑO

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

27

POLIZA DE SEGURO DE MANEJO
TIPO DE POLIZA : MANEJO GLOBAL ENTIDADES OFICIALES (COASEGURO ACEPTADO)

YYESPEJO

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

PÓLIZA Nº

8001003956

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

29 10  2021 EXPEDICION 0

2202221001660

0

TOMADOR SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA
DIRECCIÓN Calle 57 No. 8 - 69 Bogotá D.C., BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA TELÉFONO 3430111

NIT 899.999.034-1

AFIANZADO  SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA

DIRECCIÓN Calle 57 No. 8 - 69 Bogotá D.C., BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 899.999.034-1
TELÉFONO 3430111

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA

Calle 57 No. 8 - 69 Bogotá D.C., BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 899.999.034-1

3430111

 28  12  2021

BOGOTA D.C

BOGOTA D.C

Pesos

1.00

4

BOGOTÁ CORREDORES

NO

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA

29 10  2021

29 OCTUBRE  2021

10 10  2021 00:00 26 02  2023 00:00  504

CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTE

B6B7E5553A24E4F

$ **********200,000,000.00

53460  Corredor   DELIMA MARSH S.A.                 50.00
5231   Corredor   AON RISK SERVICES COLOMBIA        50.00

$*******15,050,959.00

$****************0.00
$****************0.00

$*******15,050,959.00

$****************0.00

Asegurado                    : SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA          NIT: 899.999.034-1

Ramo                         : MANEJO
Objeto del Seguro            :  MANEJO - APROPIACION INDEBIDA DE DINERO Y OTROS BIENES

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO

MANEJO GLOBAL ENT.OFICIALES-BASICO ENT.OFICIALES                    200,000,000.00
DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA                            200,000,000.00
FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL                                   200,000,000.00
GASTOS DE RENDICION DE CUENTAS                                      200,000,000.00
GASTO DE RECONSTRUCCION DE ARCHIVO                                  200,000,000.00
PERDIDAS CAUSADAS POR EMPLEADOS NO IDENTIFICADOS                    200,000,000.00
AMPARO PARA PERSONAL DE FIRMAS ESPECIALIZADAS                       200,000,000.00
AMPARO PARA PERSONAL TRANSITORIO                                    200,000,000.00
EMPLEADOS DE CONTRATISTAS INDEPENDIENTES                            200,000,000.00

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA                                 NIT 899.999.034-1



SISE-U-002-0

Usuario

POLIZA DE SEGURO DE MANEJO POLIZA No.8001003956

HOJA ANEXA No. 1EXPEDICION

YYESPEJO

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

TOMADOR SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA
DIRECCIÓN Calle 57 No. 8 - 69 Bogotá D.C., BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA TELÉFONO 3430111

NIT 899.999.034-1

AFIANZADO  SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA

DIRECCIÓN Calle 57 No. 8 - 69 Bogotá D.C., BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 899.999.034-1
TELÉFONO 3430111

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA

Calle 57 No. 8 - 69 Bogotá D.C., BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 899.999.034-1

3430111

0

B6B7E5553A24E4F

CERTIFICADO DE:

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. EMITE LA PRESENTE PÓLIZA DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA LÍDER N 2202221001660
CERTIFICADO N  0 DE LA COMPAÑÍA MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA.

PARTICIPACIÓN AXA COLPATRIA. S.A. 10% 
 
VALOR ASEGURADO REPORTADO              $ 2.000.000.000
VALOR ASEGURADO ACEPTADO AXA COLPATRIA $   200.000.000

PRIMA REPORTADA                        $   150,509,589
PRIMA REPORTADA ACEPTADO AXA COLPATRIA $    15,050,959

DEMÁS TÉRMINOS DE ACUERDO CON ANEXO Y CONDICIONES ESPECIALES DADAS POR LA LÍDER.



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

4 27 8001003956

B6B7E5553A24E4F

YYESPEJO

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

BOGOTA D.C OCTUBRE 29  2021

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**15,050,959.00
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**15,050,959.00
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTERMEDIARIOS

                            PLAN DE PAGOS



DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

N°  POLIZA  CIA. LIDER 

A.P.

SUCURSAL

CERTIFICADO LIDER N°

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

FECHA DE EMISIÓN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

DÍA         MES          AÑO

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.
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POLIZA DE SEGURO DE MANEJO
TIPO DE POLIZA : MANEJO GLOBAL ENTIDADES OFICIALES (COASEGURO ACEPTADO)

JCSALAZARS

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

PÓLIZA Nº

8001003956

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

04 05  2023 RENOVACION 1

2202221001660

1

TOMADOR SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA
DIRECCIÓN Calle 57 No. 8 - 69 Bogotá D.C., BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA TELÉFONO 3430111

NIT 899.999.034-1

AFIANZADO  SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA

DIRECCIÓN Calle 57 No. 8 - 69 Bogotá D.C., BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 899.999.034-1
TELÉFONO 3430111

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA

Calle 57 No. 8 - 69 Bogotá D.C., BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 899.999.034-1

3430111

 3  6  2023

BOGOTA D.C

BOGOTA D.C

Pesos

1.00

4

BOGOTÁ CORREDORES

NO

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA

04 05  2023

04 MAYO  2023

26 02  2023 00:00 05 07  2023 00:00  129

CONTADO 30 DIAS

B6B7E5558A85CF6

$ **********200,000,000.00

53460  Corredor   DELIMA MARSH S.A.                 50.00
5231   Corredor   AON RISK SERVICES COLOMBIA        50.00

$*******13,200,000.00

$****************0.00
$****************0.00

$*******13,200,000.00

$****************0.00

Asegurado                    : SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA          NIT: 899.999.034-1

Ramo                         : MANEJO
Objeto del Seguro            :  MANEJO - APROPIACION INDEBIDA DE DINERO Y OTROS BIENES

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO

MANEJO GLOBAL ENT.OFICIALES-BASICO ENT.OFICIALES                    200,000,000.00
DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA                            200,000,000.00
FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL                                   200,000,000.00
GASTOS DE RENDICION DE CUENTAS                                      200,000,000.00
GASTO DE RECONSTRUCCION DE ARCHIVO                                  200,000,000.00
PERDIDAS CAUSADAS POR EMPLEADOS NO IDENTIFICADOS                    200,000,000.00
AMPARO PARA PERSONAL DE FIRMAS ESPECIALIZADAS                       200,000,000.00
AMPARO PARA PERSONAL TRANSITORIO                                    200,000,000.00
EMPLEADOS DE CONTRATISTAS INDEPENDIENTES                            200,000,000.00

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA                                 NIT 899.999.034-1



SISE-U-002-0

Usuario

POLIZA DE SEGURO DE MANEJO POLIZA No.8001003956

HOJA ANEXA No. 1RENOVACION

JCSALAZARS

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

TOMADOR SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA
DIRECCIÓN Calle 57 No. 8 - 69 Bogotá D.C., BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA TELÉFONO 3430111

NIT 899.999.034-1

AFIANZADO  SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA

DIRECCIÓN Calle 57 No. 8 - 69 Bogotá D.C., BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 899.999.034-1
TELÉFONO 3430111

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA

Calle 57 No. 8 - 69 Bogotá D.C., BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 899.999.034-1

3430111

1

B6B7E5558A85CF6

CERTIFICADO DE:

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. PRÓRROGA LA PRESENTE PÓLIZA EN IGUALDAD DE CONDICIONES DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA
PÓLIZA LÍDER N  2202221001660 CERTIFICADO N  1 DE LA COMPAÑÍA MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA.

EL PRESENTE DOCUMENTO CORRESPONDE A UNA PRÓRROGA DEL CONTRATO DE SEGURO. LA PRÓRROGA IMPLICA LA CONTINUACIÓN DEL CONTRATO EN LAS
MISMAS CONDICIONES PACTADAS INICIALMENTE, SÓLO SE AMPLÍA LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

LA PRÓRROGA ESTÁ SUJETA A LAS SIGUIENTES CONDICIONES:

1. INEXISTENCIA DE CAMBIOS MATERIALES, EVENTOS Y/O POSIBLES RECLAMACIONES DIFERENTES A LAS REPORTADAS Y CONSIDERADOS PARA LA
ACEPTACIÓN DEL RIESGO Y EL COBRO DE LA PRIMA AQUÍ REGISTRADA.
2. NO SE OTORGA ACUMULACIÓN, INCREMENTO, NI RESTABLECIMIENTO DEL LÍMITE ASEGURADO, NI DE LOS SUBLÍMITES DE LA PÓLIZA SUSCRITA.
3. TODOS LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINÚAN VIGENTES.



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

4 27 8001003956

B6B7E5558A85CF6

JCSALAZARS

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

BOGOTA D.C MAYO 4  2023

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**13,200,000.00
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**0.00
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONTADO 30 DIAS

                            PLAN DE PAGOS

                FECHA DE PAGO   VALOR DE LA PRIMA SEGUN CONVENIO

                03/06/2023                $***********13,200,000.00



DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

N°  POLIZA  CIA. LIDER 

A.P.

SUCURSAL

CERTIFICADO LIDER N°

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

FECHA DE EMISIÓN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

DÍA         MES          AÑO

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.
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POLIZA DE SEGURO DE MANEJO
TIPO DE POLIZA : MANEJO GLOBAL ENTIDADES OFICIALES (COASEGURO ACEPTADO)

JCSALAZARS

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

PÓLIZA Nº

8001003956

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

01 08  2023 RENOVACION 2

2202221001660

3

TOMADOR SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA
DIRECCIÓN Calle 57 No. 8 - 69 Bogotá D.C., BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA TELÉFONO 3430111

NIT 899.999.034-1

AFIANZADO  SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA

DIRECCIÓN Calle 57 No. 8 - 69 Bogotá D.C., BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 899.999.034-1
TELÉFONO 3430111

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA

Calle 57 No. 8 - 69 Bogotá D.C., BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 899.999.034-1

3430111

 31  8  2023

BOGOTA D.C

BOGOTA D.C

Pesos

1.00

4

BOGOTÁ CORREDORES

NO

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA

01 08  2023

01 AGOSTO  2023

05 07  2023 00:00 03 09  2023 00:00  60

CONTADO 30 DIAS

B6B7E555245299B

$ **********200,000,000.00

53460  Corredor   DELIMA MARSH S.A.                 50.00
5231   Corredor   AON RISK SERVICES COLOMBIA        50.00

$********7,367,441.90

$****************0.00
$****************0.00

$********7,367,442.00

$****************0.10

Asegurado                    : SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA          NIT: 899.999.034-1

Ramo                         : MANEJO
Objeto del Seguro            :  MANEJO - APROPIACION INDEBIDA DE DINERO Y OTROS BIENES

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO

MANEJO GLOBAL ENT.OFICIALES-BASICO ENT.OFICIALES                    200,000,000.00
DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA                            200,000,000.00
FALLOS CON RESPONSABILIDAD FISCAL                                   200,000,000.00
GASTOS DE RENDICION DE CUENTAS                                      200,000,000.00
GASTO DE RECONSTRUCCION DE ARCHIVO                                  200,000,000.00
PERDIDAS CAUSADAS POR EMPLEADOS NO IDENTIFICADOS                    200,000,000.00
AMPARO PARA PERSONAL DE FIRMAS ESPECIALIZADAS                       200,000,000.00
AMPARO PARA PERSONAL TRANSITORIO                                    200,000,000.00
EMPLEADOS DE CONTRATISTAS INDEPENDIENTES                            200,000,000.00

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA                                 NIT 899.999.034-1



SISE-U-002-0

Usuario

POLIZA DE SEGURO DE MANEJO POLIZA No.8001003956

HOJA ANEXA No. 1RENOVACION

JCSALAZARS

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

TOMADOR SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA
DIRECCIÓN Calle 57 No. 8 - 69 Bogotá D.C., BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA TELÉFONO 3430111

NIT 899.999.034-1

AFIANZADO  SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA

DIRECCIÓN Calle 57 No. 8 - 69 Bogotá D.C., BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 899.999.034-1
TELÉFONO 3430111

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA

Calle 57 No. 8 - 69 Bogotá D.C., BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 899.999.034-1

3430111

2

B6B7E555245299B

CERTIFICADO DE:

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. PRÓRROGA LA PRESENTE PÓLIZA EN IGUALDAD DE CONDICIONES DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA
PÓLIZA LÍDER N  2202221001660 CERTIFICADO N  3 DE LA COMPAÑÍA MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA.

EL PRESENTE DOCUMENTO CORRESPONDE A UNA PRÓRROGA DEL CONTRATO DE SEGURO. LA PRÓRROGA IMPLICA LA CONTINUACIÓN DEL CONTRATO EN LAS
MISMAS CONDICIONES PACTADAS INICIALMENTE, SÓLO SE AMPLÍA LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

LA PRÓRROGA ESTÁ SUJETA A LAS SIGUIENTES CONDICIONES:

1. INEXISTENCIA DE CAMBIOS MATERIALES, EVENTOS Y/O POSIBLES RECLAMACIONES DIFERENTES A LAS REPORTADAS Y CONSIDERADOS PARA LA
ACEPTACIÓN DEL RIESGO Y EL COBRO DE LA PRIMA AQUÍ REGISTRADA.
2. NO SE OTORGA ACUMULACIÓN, INCREMENTO, NI RESTABLECIMIENTO DEL LÍMITE ASEGURADO, NI DE LOS SUBLÍMITES DE LA PÓLIZA SUSCRITA.
3. TODOS LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINÚAN VIGENTES.



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

4 27 8001003956

B6B7E555245299B

JCSALAZARS

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

  Línea de Atención al Cliente 57-601 4235757 en Bogotá, 018000512620 resto del país o #247 o página web www.axacolpatria.co contáctenos Escríbanos su PQRS. Usted también cuenta con la Defensoría del Consumidor
Financiero en el buzón defensoria@consuelorodriguezvalero.com, teléfono 3134998023.

Consulte información sobre la Defensoría del Consumidor Financiero aquí https://www.axacolpatria.co/documents/42201273/76141280/Folleto-virtual-consumidor-financiero.pdf

BOGOTA D.C AGOSTO 1  2023

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**7,367,441.90
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**7,367,441.90
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONTADO 30 DIAS

                            PLAN DE PAGOS



Señores  
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA - GDC DEL CAUCA 
cgr@contraloria.gov.co - alexander.tapasco@contraloria.gov.co 
E.   S.    D. 

 
 

 
REFERENCIA:      
PRF 80192-2023-43928 
ENTIDAD AFECTADA: SENA REGIONAL CAUCA 
GARANTE: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A 
 
 
 
ELISA ANDREA ORDUZ BARRETO, vecina de Bogotá  D.C., identificada  con la cédula de 

ciudadanía N° 53.114.624 de Bogotá, actuando en mi condición de Representante Legal de  AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A.,., sociedad legalmente constituida, con domicilio principal en la ciudad 

de Bogotá, confiero poder especial, amplio y suficiente al Doctor  GUSTAVO ALBERTO HERRERA, 

mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de 

Bogotá, abogado portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, 

para que se haga parte dentro del proceso de Responsabilidad Fiscal en el cual ha sido vinculada 

como tercero civilmente responsable, se notifique, solicite pruebas intervenga en la práctica de 

pruebas, presente argumentos de defensa o descargos, interponga recursos y en general todas las 

actuaciones tendientes al cabal cumplimiento del presente mandato. 

 
El apoderado queda facultado para notificarse, conciliar, transigir, recibir, desistir y reasumir este 
poder, así como para adelantar cualquier gestión que estime conveniente para asumir la defensa de 
los intereses que se le confían. 
 
El correo electrónico para notificaciones del apoderado designado para adelantar la defensa de la 
compañía es: notificaciones@gha.com.co 
 
 
Cordialmente, 
 
  
 
ELISA ANDREA ORDUZ BARRETO   
C.C. N° 53.114.624 de Bogotá  
 
 
 
Acepto, 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá 
T.P. No.39.116 del C.S.J 
notificaciones@gha.com.co 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. en adelante la "Sociedad"

NIT: 860002184-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 120 del 30 de enero de 1959 de la Notaría 9 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA DE SEGUROS PATRIA S.A.
Escritura Pública No 1648 del 14 de junio de 1976 de la Notaría 8 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por COLPATRIA COMPAÑÍA DE SEGUROS PATRIA S.A.
Escritura Pública No 1860 del 30 de mayo de 1991 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por SEGUROS COLPATRIA S.A.
Escritura Pública No 4195 del 19 de diciembre de 1997 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Acto
de escisión de la sociedad SEGUROS COLPATRIA S.A., la cual sin disolverse, segrega en bloque una parte
de su patrimonio con destino a la creación de la sociedad denominada "PROMOTORA COLPATRIA S.A."
Resolución S.F.C. No 1090 del 29 de junio de 2007  la Superintendencia Financiera aprueba la escinsión de
Seguros Colpatria S.A. "Acciones y valores Nuevo Milenio S.A.", sociedad beneficiaria de dicha operación y
que se crea como consecuencia de la misma, ingresará como accionista de Capitalizadora Colpatria S.A. y
Seguros de Vida Colpatria S.A. en un porcentaje inferior, en ambos casos al 10%
Resolución S.F.C. No 1380 del 23 de julio de 2013  la Superintendencia Financiera autoriza la escisión de
Seguros Colpatria S.A. de conformidad con la solicitud presentada. Como consecuencia de la escisión las
sociedades beneficiarias no se encuentran sujetas a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de
Colombia.
Escritura Pública No 1461 del 07 de mayo de 2014 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
su razón social de SEGUROS COLPATRIA S.A. por el de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. en adelante la
"Sociedad"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 61 del 24 de abril de 1959

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES. La Sociedad tendrá un presidente con un
(1) suplente, quién reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta, designados por la junta
directiva para períodos de dos (2) años. De conformidad con el Artículo Septuagésimo Séptimo.- durante el
tiempo en el cual la Sociedad tenga un presidente adjunto, el presidente adjunto se desempeñará como
suplente del presidente de la Sociedad, y reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta. Los
vicepresidentes de la Sociedad cumplirán las funciones y tendrán las atribuciones propias de su respectiva
área administrativa, en armonía con las que de manera específica les encomiende el presidente de la
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Sociedad. REPRESENTACIÓN LEGAL. La representación legal será ejercida en forma simultánea e individual
por el presidente de la Sociedad y sus suplentes y por las personas designadas por la junta directiva y
removibles en cualquier tiempo. La junta directiva podrá conferir a esas personas la representación legal de la
Sociedad en forma general, o limitada a ciertos asuntos o materias específicas. FUNCIONES DEL
PRESIDENTE. Al presidente de la Sociedad o a quien lo reemplace temporalmente, corresponden
privativamente las siguientes funciones: (a) Usar la razón o firma social. (b) Representar legalmente a la
Sociedad judicial o extrajudicialmente y ante cualquier tercero o Entidad Gubernamental. (c) Suscribir los
documentos públicos o privados necesarios para instrumentalizar los actos o contratos que, dentro del objeto
social, celebre la Sociedad. (d) Ejecutar y hacer ejecutar los decretos de la asamblea general de accionistas y
las decisiones de la junta directiva y de los comités de ésta, lo mismo que todas las operaciones en que la
Sociedad haya acordado ocuparse, desarrollando su actividad conforme a los estatutos. (e) Nombrar y remover
libremente a los empleados de la Sociedad, salvo aquellos cuya designación corresponda a la asamblea
general de accionistas o a la junta directiva. (f) Señalar las atribuciones de los gerentes de las sucursales de la
Sociedad y modificarlas cada vez que lo estime conveniente. (g) Presentar anualmente a la junta directiva con
no menos de veinte (20) días calendario de anticipación a la convocatoria a la reunión ordinaria de la asamblea
general de accionistas, los estados financieros de fin de ejercicio, acompañados de un proyecto de distribución
de utilidades repartibles o cancelación de pérdidas y el informe de gestión previsto en la ley. (h) Suspender a
los empleados nombrados por la junta directiva cuando falten al cumplimiento de sus deberes, nombrar
interinamente sus reemplazos si es necesario y dar cuenta de todo ello a dicha junta en su próxima reunión
para que resuelva en definitiva. (i) Convocar a la junta directiva a sesiones extraordinarias y mantenerla
detalladamente informada de los negocios sociales. (j) Autorizar con su firma los títulos o certificados de
acciones. (k) Decidir sobre las acciones judiciales que deban intentarse, o la defensas que deban oponerse a
las que se promuevan contra la Sociedad, desistir de unas y otras, someter las diferencias de la Sociedad con
terceros a la decisión de árbitros o de amigables componedores y transigir sobre dichas diferencias. (l) Cumplir
los deberes que la ley le imponga y desempeñar las demás funciones que le encomiende la asamblea general
de accionistas o la junta directiva y todas aquellas otras que naturalmente le correspondan en su carácter de
Primer Director Ejecutivo de la Sociedad. (m) Notificar a la junta directiva de cualquier adquisición que supere
COP$9.600.000.000. FUNCIONES DE LOS REPRESENTANTES LEGALES. Los representantes legales de la
Sociedad, distintos del presidente de ésta, ejercerán las siguientes funciones. (a) Usar la razón o firma social.
(b) Representar legalmente a la Sociedad judicial o extrajudicialmente. (c) Designar apoderados que
representen a la Sociedad en procesos judiciales o fuera de ellos. (d) Suscribir los documentos públicos o
privados necesarios para recoger los actos o contratos que, dentro del objeto social, celebre la Sociedad. (e)
Ejercer la representación legal de la Sociedad, exclusivamente, en los asuntos específicamente asignados a
cada uno de ellos. (Escritura Pública 1014 del 31 de marzo de 2014 Notaria 6 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Alexandra Quiroga Velasquez
Fecha de inicio del cargo: 03/11/2022

CC - 52057532 Presidente

Lorena Elizabeth Torres Alatorre
Fecha de inicio del cargo: 05/11/2020

CE - 1156017 Suplente del Presidente

Myriam Stella Martínez Suancha
Fecha de inicio del cargo: 04/07/2018

CC - 51732043 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Elisa Andrea Orduz Barreto
Fecha de inicio del cargo: 25/01/2023

CC - 53114624 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Catalina Marcela Groot Hernández De
Alba
Fecha de inicio del cargo: 22/02/2024

CC - 1020727429 Representante Legal para
Reclamación de Seguros

Olga Victoria Jaramillo Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 52410339 Representante Legal para
Asuntos Laborales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Paula Marcela Moreno Moya
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 52051695 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Administrativos o Policivos

Karloc Enrique Contreras Buelvas
Fecha de inicio del cargo: 30/08/2018

CC - 77157469 Representante Legal en Asuntos
Generales  (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2019060831-000 del día
3 de mayo de 2019,  que con
documento del  26 de marzo de
2019 renunció al cargo de
Representante Legal en Asuntos
Generales  y fue aceptada por la
Junta Directiva en Acta 712 del
26 de marzo de 2019.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Juan Guillermo Zuloaga Lozada
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 19391319 Representante Legal en Asuntos
Generales

Alexandra Quiroga Velasquez
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2018

CC - 52057532 Representante Legal para
Asuntos Generales

Aranzazu Treceño Puertas
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019

CE - 932823 Representante Legal para
Asuntos Generales

Diana Inés Torres Llerena
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2018

CC - 51719566 Representante Legal para
Asuntos Generales

Diego Méndez Oñate
Fecha de inicio del cargo: 10/08/2023

CE - 7718216 Representante Legal para
Asuntos Generales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Aviación, Corriente débil,
Cumplimiento, Estabilidad y calidad de la vivienda nueva, Incendio, Lucro cesante, Manejo, Montaje y rotura de
maquinaria, Responsabilidad civil, Riesgo de minas y petróleos, Sustracción, Terremoto, Todo riesgo para
contratistas, Transporte, Vidrios.
Resolución S.B. No 1947 del 12 de septiembre de 1994 Accidentes personales, Salud, Vida grupo. Con
Resolución 1452 del 30 de agosto de 2011 la Superintendencia Financiera revoca la autorización concedida a
Seguros Colpatria S.A. para operar el ramo de Seguros de Salud.
Resolución S.B. No 169 del 06 de febrero de 1995 Ramo de seguro de Vida grupo.
Resolución S.B. No 390 del 14 de marzo de 1996 Autorizado para operar el Ramo de seguro de daños
corporales causados a las personas en accidentes de tránsito.
Oficio No 95022871-9 del 27 de mayo de 1996 Ramo de casco navegación
Resolución S.B. No 723 del 28 de junio de 2002 Autorizado para operar el ramo de Enfermedades de alto
costo.
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de riesgos de minas y petróleos, se
denominará en adelante ramo de minas y petróleo. b) se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada".
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Resolución S.F.C. No 0239 del 26 de febrero de 2009 se autoriza operar el ramo de desempleo
Oficio No 2020030677 del 12 de marzo de 2020 ,autoriza el ramo de Seguro Agropecuario
Oficio No 2022044869 del 21 de julio de 2022 ,autoriza el ramo de seguro decenal

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

Certificado Generado con el Pin No: 8645005587943408

Generado el 23 de agosto de  2024 a las 14:38:12

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  BogotD.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 4 de 4


